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INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), es una entidad con 86 años de historia, en los 
cuales se ha caracterizado por su experiencia técnica en las áreas en las que tiene competencia, 
es la entidad encargada de producir el mapa oficial y la cartografía básica de Colombia; elaborar 
el catastro nacional de la propiedad inmueble; realizar el inventario de las características de los 
suelos; adelantar investigaciones geográficas como apoyo al desarrollo territorial; y coordinar la 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE). El conocimiento catastral, geográfico y 
agrológico del territorio, resulta fundamental para una apropiada gestión y ordenamiento territorial 
a través de los cuales se adoptan políticas públicas para la adecuada planeación social y 
económica del país.  
 
El Instituto, en su calidad de máxima autoridad nacional en estas materias, juega un rol 
preponderante para las actuales necesidades del país que han posicionado en la agenda 
nacional la importancia de contar con un catastro actualizado y con enfoque multipropósito que 
provea información permanente y sistemática para la administración de la tierra y de los 
territorios, que se materializa en información física, jurídica, económica y territorial de todos los 
predios de Colombia (públicos, privados, formales e informales). 
 
Así mismo, este posicionamiento se ha relacionado con el óAcuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcci·n de una Paz Estable y Duraderaô, a través del cual se identificó el 
catastro como un instrumento necesario para desarrollar la Reforma Rural Integral, a partir de la 
formación y actualización del catastro e impuesto predial rural. En tal sentido, el marco de política 
pública dado por el CONPES 3958 de 2019 que adopta la política de implementación del catastro 
multipropósito; el CONPES 3951 de 2018, que emite concepto favorable para la contratación de 
crédito externo que permita la implementación de la Política; y la Ley 1955 de 2019, a través de 
la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 ñPacto por Colombia, pacto 
por la equidadò, define los lineamientos, acciones, compromisos y metas para la entidad, durante 
los próximos años, dadas las prioridades del Gobierno Nacional en estas materias. 
 
De cara a estos nuevos retos se realizó un cambio en la plataforma estratégica de la entidad, 
enfocada en objetivos y estrategias orientados a responder de manera adecuada a estos, lo que 
a su vez se consolidó con la aprobación del proceso de modernización institucional, dado que el 
IGAC presenta un rezago importante a nivel de estructura organizacional, física, tecnológica. La 
modernización institucional fue un ejercicio muy valioso, porque el propósito principal está 
basado en construir una visión compartida, para que realmente se logre la guía a largo plazo, 
más allá de los cambios de Gobierno o dirección, apropiándose de lo que se quiere que sea su 
labor en los próximos años. Este proceso impactó directamente cuatro componentes claves en 
el Instituto el mapa de procesos, la estructura interna, la planta de personal y el manual específico 
de funciones y competencias laborales.  
 
Actualmente el IGAC tiene presencia en el territorio por medio de 22 direcciones territoriales con 
las cuales se busca seguir consolidándose ante la ciudadanía y las entidades en el ámbito 
nacional, como la autoridad geográfica, cartográfica, agrológica y catastral, líder en la gestión del 
conocimiento, investigación y aplicaciones en tecnologías geoespaciales, bajo estándares de 
eficiencia, eficacia y efectividad, fundamentales para el desarrollo territorial. 
 
 
Respecto a la estructura organizacional, esta fue modificada de acuerdo al Decreto 846 de julio 
de 2021 como se muestra a continuación: 
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Ilustración 1. Organigrama IGAC 

 

Fuente: Propia IGAC 

 
Durante el periodo de gobierno 2018-2022, el IGAC presentó importantes avances respecto al 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo de dicho cuatrienio, dentro de las 
cuales se encuentran, la actualización catastral con enfoque multipropósito del 40,31% del área 
geográfica del país, correspondiente a 45.988.350 hectáreas; pasando del 5,6% de actualización 
catastral en la vigencia 2018, al 40,31% en la vigencia 2022 (con corte el mes de junio).  
 
Por otro lado, en el marco de la Ley 1955 de 2019, artículo 79, y el Decreto 148 de 2020, el IGAC 
logró la habilitación de 42 gestores catastrales, superando la meta del cuatrienio establecida en 
20 gestores catastrales habilitados. Así mismo, se obtuvo el 63,94% del área geográfica del país 
con cartografía básica a las escalas y con la temporalidad adecuada, correspondiente a 
72.958.065,15 hectáreas, pasando del 1,9% del territorio nacional con cartografía básica al 
63,9%, superando el 100% de la meta estipulada por el cuatrienio (61,9%). Esta información es 
un insumo para el Plan Nacional de Cartografía, que a partir de su formulación orienta la 
producción cartográfica de acuerdo con las políticas de desarrollo sostenible y a las necesidades 
en los diferentes territorios del país.   
 
Otro resultado importante es el del cubrimiento de 98.894.730,15 hectáreas del territorio del país 
con caracterizaciones territoriales, insumo para la actualización catastral y aporte de lineamientos 
metodológicos y conceptos técnicos para el ordenamiento del territorio. El país pasó de 12,5% 
del área geográfica del país con caracterización geográfica al 86,7%, superando el 100% de la 
meta del Plan Nacional de Desarrollo definida en 72,5%. 
 
Finalmente, se destaca el monitoreo de más de 1.684 geoservicios de diferentes entidades 
nacionales, de los cuales 1.001 se encuentran publicados y en operación. A la fecha, con este 
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resultado obtenido se superó la meta del cuatrienio establecida en 500 geoservicios publicados 
y disponibles. 
 
En este contexto, a continuación, se presentan los principales resultados obtenidos por el IGAC 
en el cuatrienio 2018-2022, enfocados en el cumplimiento de las metas Plan Nacional de 
Desarrollo ï PND, el proceso llevado a cabo para la materialización de la modernización 
institucional del IGAC, el impacto de la gestión catastral en la administración del territorio, entre 
otros logros obtenidos durante la administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023   
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

1. METAS INSTITUCIONALES 

 
1.1 METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO - PND ñPACTO POR COLOMBIA, 

PACTO POR LA EQUIDADò 2018-2022 
 

El IGAC, en el marco de los compromisos definidos en este PND, tiene bajo su responsabilidad 
8 metas, dentro de las cuales se encuentran algunas definidas como metas transformacionales, 
prioritarias para el Gobierno Nacional.  
 

1. 60% del área geográfica del país con catastro actualizado (meta transformacional) 
2. 100% del área geográfica de los municipios PDET con catastro actualizado 
3. 61,9% del área geográfica del país con cartografía básica a las escalas y con la 

temporalidad adecuadas 
4. 72,5% del área geográfica del país con caracterización geográfica 
5. 20 gestores catastrales habilitados (meta transformacional) 
6. 100% del Sistema Nacional de Información de Catastro Multipropósito, implementado 
7. 500 geoservicios publicados y disponibles  
8. 100% de implementación del Programa Marco de Operación del Sistema de Información 

Geográfico -SIG (SIG Indígena) 
 

Estas metas hacen parte de los siguientes pactos del Plan:  
 

¶ XI.    Pacto por la Construcción de Paz: Cultura de la legalidad, convivencia, estabilización 
y víctimas 

¶ XII. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos étnicos: Indígenas, Negros, 
Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros 

¶ XVI. Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones 

El reporte de avance del cumplimiento de estas metas se realiza por medio del Sistema Nacional 
de Evaluación de Gestión y Resultados ïSINERGIA, administrado por el DNP y a través del cual 
el Gobierno Nacional realiza seguimiento periódico con enfoque de la gestión orientada a 
resultados.  
 
A continuación, se presenta el estado de avance de los indicadores a través de los cuales se 
busca medir el cumplimiento de las metas anteriormente descritas. Es de aclarar que las metas 
anuales para el cuatrienio 2018-2022 fueron definidas y formuladas en la vigencia 2019, una vez 
fue emitida la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, a través de la cual se expidió al Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 ñPacto por Colombia, Pacto por la Equidad. En tal sentido, los avances 
obtenidos por el IGAC respecto a estos compromisos, harán énfasis en la gestión realizada a 
partir de la vigencia 2019.  
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Tabla 1. Avance Metas Plan Nacional de Desarrollo - PND 

Indicador 

Meta anualizada Avance Anual 
Meta 

cuatrienio 
Avance meta 

cuatrienio 

% 
cumplimiento 

meta 
cuatrienio 

Avance cualitativo mayo Responsable Observaciones 
  

2019 2020 2021 2022 2019 2020 2021 2022*  

Porcentaje del 
área geográfica 
con cartografía 
básica a las 
escalas y con la 
temporalidad 
adecuadas 
(Hectáreas) 

4,90% 24,90% 51,90% 61.9% 4,90% 16,70% 31,64% 63,9% 61,90% 63,9% 103% 

Con corte el mes de junio de 2022, se 
han generado 72.958.065,15 de 
hectáreas con productos de 
cartografía básica. 

Dirección de Gestión 
de Información 
Geográfica 

Indicador de periodicidad de 
reporte trimestral. Se incluye la 
línea base en las metas anuales 
y del cuatrienio, la cual 
corresponde al 1,9% 
 
La meta para el cuatrienio 2018-
2022 definida en el Plan 
Nacional de Desarrollo para 
este indicador, es del 60%. Es 
decir, el 61,90% menos la línea 
base 1,90%. 

 

Porcentaje del 
área geográfica 
con 
caracterización 
geográfica 
(Hectáreas) 

35,5% 49,5% 61,5% 72,5% 35,5% 49,7% 64,2% 86,7% 72,5% 86,7% 119,6% 

Con corte el mes de junio de 2022 se 
logró un cubrimiento 
de 98.894.730,15 de hectáreas del 
territorio del país con 
caracterizaciones territoriales 

Dirección de Gestión 
de Información 
Geográfica 

Indicador de periodicidad de 
reporte trimestral. Se incluye la 
línea base en las metas anuales 
y del cuatrienio, la cual 
corresponde al 12,5%.  
La meta para el cuatrienio 2018-
2022 definida en el Plan 
Nacional de Desarrollo para 
este indicador, es del 60%. Es 
decir, el 72,50% menos la línea 
base 12,50%  

 

Porcentaje del 
área geográfica 
con catastro 
actualizado 
(hectáreas) 

8,5% 20,1% 35,1% 60% 2,20% 15,39% 19,53% 40,31% 60% 40,31% 67,18% 

Con corte al mes de junio de la 
vigencia 2022 se llevó a cabo la 
actualización de 45.988.350 de 
hectáreas correspondientes al 
40,31% del total del área geográfica 
del país. 

Dirección de Gestión 
Catastral 

Indicador de periodicidad de 
reporte trimestral 

 

Porcentaje de 
área geográfica en 
municipios PDET 
con catastro 
actualizado 
(hectáreas) 

0,31% 19,9% 20,3% 59,4% 0,31% 10,4% 14,63% 22,58% 100% 22,58% 22,58% 

 Con corte al mes de junio se logró un 
avance acumulado del 22,58% del 
área total de los municipios PDET con 
catastro actualizado, que 
corresponde a 8.823.981 de 
hectáreas. 

Dirección de Gestión 
Catastral 

Indicador de periodicidad de 
reporte anual. 

 

Porcentaje de 
implementación 
del Sistema 
Nacional de 
Información de 
Catastro 
Multipropósito 

5% 30% 60% 100% 5% 20% 25% 45% 100% 45% 45% 

Con respecto al SINIC (Oficial), 
durante el mes de junio se entregó la 
primera versión de la propuesta de 
arquitectura del sistema, la visión de 
modelamiento del cargue y validación 
de los archivos xtf recibidos a 
gestores, el desarrollo de prototipos 
para los procesos de seguridad 
autenticación, administración de 
gestores y entrega de información 
catastral. Adicionalmente se 
configura el ambiente de desarrollo 
para inicio del sprint 1 el 21 de junio 
2022. 
 

Dirección de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Indicador de periodicidad de 
reporte semestral. 

 
El avance correspondiente a la 
vigencia 2022 es un resultado 

parcial con corte el mes de 
junio. 
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Indicador 

Meta anualizada Avance Anual 
Meta 

cuatrienio 
Avance meta 

cuatrienio 

% 
cumplimiento 

meta 
cuatrienio 

Avance cualitativo mayo Responsable Observaciones 
  

2019 2020 2021 2022 2019 2020 2021 2022*  

Respecto al SINIC Express.  Con 
relación al reporte por parte de los 
Gestores Catastrales, al mes de 
mayo se recibió el segundo reporte 
con una participación de 27 Gestores 
Catastrales; no obstante, al de 30 de 
junio SINIC Express se encuentra 
listo para recibir información 
exclusivamente por medio de 
archivos xtf correspondiente al tercer 
reporte bimestral del año 2022. Se 
recibirá información a gestores desde 
el 1 de julio 2022 hasta el 17 de julio 
2022, información que será 
posteriormente migrada al SINIC 
(Oficial). 

Gestores 
catastrales 
habilitados 

6 10 17 20 8 19 34 42 20 42 210% 

A la fecha se han habilitado un total 
de 42 gestores catastrales, 
obteniendo un avance de 210% de la 
meta del cuatrienio, establecida en 20 
gestores catastrales habilitados. 

Dirección de 
Regulación y 
Habilitación 

Meta transformacional  

Geoservicios 
publicados y 
disponibles 

175 200 472 500 185 372 539 1001 500 1001 200% 

Al mes de junio se realizó el 
monitoreo de 1684 geoservicios de 
distintas entidades, mediante el 
aplicativo Geohealthcheck, dentro de 
los cuales se adicionaron 18 nuevos 
geoservicios correspondientes al 
IGAC. Es de aclarar que, en este 
mes, de los 1684 geoservircios 
monitoreados, 1.001 se encuentran 
operando plenamente. 
 
 

Dirección de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones 

Debido a las herramientas que 
se han desarrollado para 
agilizar el monitoreo de los 
geoservicios se logró ampliar la 
meta del cuatrienio 2018-2022 
del Plan Nacional de Desarrollo 
de 250 geoservicios publicados 
y disponibles a 500 geoservicios 
publicados y disponibles en el 
Portal Geográfico Nacional ï 
PGN 

 

Porcentaje de 
implementación 
del programa 
marco de 
operación del 
sistema de 
información 
Geográfico -SIG 
(SIG Indígena) 

10% 30% 30% 30% 10% 30% 30% 14% 100% 84% 84% 

Al mes de junio se obtuvieron los 
siguientes avances: 
 ÅElaboraci·n y aprobaci·n del plan 
de gestión de la etapa II - Fase II del 
Sistema, en concertación con los 
miembros de la Comisión Nacional de 
Territorios Indígenas - CNTI. 
ÅDespliegue del visor geogr§fico, del 
administrador de usuarios y de los 
servicios web geográficos en el 
ambiente de producción de la CNTI. 
ÅSocializaci·n de la propuesta de la 
Infraestructura de Datos Espaciales 
indígena a los delegados de las 
diferentes organizaciones indígenas. 
ÅVerificaci·n de los servicios 
suministrados por la Unidad de 
Restitución de Tierras a la CNTI, en 
el marco del soporte al sistema de 
información. 
ÅParticipaci·n en la sesi·n aut·noma 
de la CNTI, en la cual se inició el 
proceso de sensibilización de la IDE 
indígena. 
ÅPor otra parte, se brind· soporte y 
mantenimiento permanente a la 

Dirección de 
Investigación y 
Prospectiva 

Indicador que hace parte de los 
compromisos con los grupos 
étnicos en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
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Indicador 

Meta anualizada Avance Anual 
Meta 

cuatrienio 
Avance meta 

cuatrienio 

% 
cumplimiento 

meta 
cuatrienio 

Avance cualitativo mayo Responsable Observaciones 
  

2019 2020 2021 2022 2019 2020 2021 2022*  

plataforma tecnológica del sistema de 
información dando solución a las 
incidencias presentadas durante la 
vigencia. 

Fuente: Propia IGAC 

*  Avance correspondiente a lo registrado en SINERGIA, corte cuantitativo. Fecha de corte: 30 de junio. 
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1.2 METAS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

El IGAC cuenta con nueve proyectos de inversión, el avance de las metas asignadas para la 
vigencia se reporta de manera mensual a través del sistema SPI (Seguimiento de Proyectos de 
Inversión) del DNP. Las metas de los proyectos de inversión vigencia 2019-2022 se pueden 
consultar en el siguiente enlace: 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTEzZWMyOTItNWVjYi00ZGIwLWE1Y2UtYTExZGU0
Y2MzZWZlIiwidCI6ImVkNDlmZTlhLTZlZWEtNDdlNi1iZjUyLWVlOWVjYjVkYTgwNyJ9&pageNa
me=ReportSection17f8359871ab040ee488, Hoja No. 9. 

2. MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL IGAC 

 
Desde el año 2020, se dio inicio al proyecto de modernización institucional con un proceso muy 
importante enfocada no solo en la construcción y consolidación del estudio técnico que sustenta 
dicho proceso, sino en la dinamización de la plataforma estratégica de la entidad. Esta 
actualización se llevó a cabo por medio de un trabajo colaborativo, del cual se generaron 
diferentes ideas que fueron la base y guía para la construcción de esta plataforma.  
 
Se indagó sobre temas como: imagen de la entidad interna y externa, principales desafíos y 
metas, características relevantes de lo que mejor hace la entidad, generación de valor, 
cumplimiento necesidades y expectativas de los grupos de interés y partes interesadas y sobre 
la huella que se busca dejar como entidad. 
 
Llevar a la entidad a la modernización implica un cambio que va desde el lenguaje, por eso, en 
esta plataforma estratégica, que es resultado de los aportes de los funcionarios, la misión pasó 
a llamarse propósito central y la visión, objetivo retador, los cuales estarán guiados, por supuesto, 
por los valores y sustentados en los objetivos estratégicos. 

 
Así las cosas, el propósito central del Instituto Geográfico Agustín Codazzi es: 

¶ Somos la máxima autoridad en regulación, producción y articulación con altos estándares 
de calidad, de la información geográfica, catastral y agrológica del país, contribuyendo 
con su desarrollo, para la toma de decisiones y definición políticas públicas. 

Y el objetivo retador es:  

¶ En 2025 ser reconocida como la principal entidad proveedora de información geográfica, 
catastral y agrológica confiable, actualizada y oportuna, que genera valor a partir de 
enfoques innovadores, basados en la colaboración y participación de nuestras partes 
interesadas y aportando en el desarrollo sostenible y resiliente del país. 

 

De igual manera se realizó la formulación de los nuevos objetivos estratégicos y estrategias 
detallados a continuación: 
 

Tabla 2. Objetivos Estratégicos y Estrategias IGAC 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIA 

1. Consolidar al IGAC como máxima autoridad 
reguladora en los temas de su competencia 

Máxima autoridad reguladora 

Rediseño del IGAC y modernización basada en procesos 

http://www.igac.gov.co/
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OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIA 

2. Implementar políticas y acciones enfocadas en el 
fortalecimiento institucional y la arquitectura de 

procesos como pilar estratégico del Instituto 

Arquitectura de procesos 

Sostenimiento de las políticas del Modelo Institucional de 
Gestión y Desempeño (MIPG) 

3. Consolidar al IGAC como la mejor entidad en la 
generación e integración de información geográfica, 

catastral y agrológica con altos estándares de calidad 

Acreditación del Laboratorio Nacional de Suelos 

Eficiencia en el uso y producción de la información del 
Laboratorio Nacional de Suelos 

Sostenimiento de las políticas de restitución de tierras y 
atención a victimas 

Garantizar la sostenibilidad en el tiempo de la política de 
paz con legalidad 

Actualización del área geográfica 

Ampliación de la cobertura en la identificación de los 
suelos y aplicaciones geográficas 

Áreas homogéneas elaboradas y actualizadas 

Generación de productos cartográficos, geográficos y 
geodésicos, a partir de la  implementación de instrumentos 

efectivos de gestión, estandarización, producción y 
validación. 

4.Maximizar la disposición y uso de la información 
generada 

Integración y disposición de la información geográfica 
nacional a través de Colombia en Mapas como portal único 

de información geográfica nacional 

Impulsar el uso y la explotación de datos y tecnologías de 
información geográfica a nivel institucional y territorial 

Fortalecimiento de la Infraestructura Colombiana de Datos 
Espaciales 

5. Fortalecer los recursos técnicos y tecnológicos para 
la modernización institucional 

Implementación del SINIC (Sistema Nacional de 
Información de Catastro Multipropósito) 

Implementación del Nuevo SNC (Sistema Nacional 
Catastral) 

Unificación de Sistemas de Información de Gestión 
Catastral 

Mejoramiento del servicio de datos abiertos 

Modernizar la infraestructura de conectividad del IGAC 

6. Garantizar una atención eficiente y oportuna a los 
ciudadanos y partes interesadas 

Mejoramiento en la prestación del servicio a la ciudadanía 

Garantizar la rendición de cuentas permanente para la 
ciudadanía 

7.Trabajar de manera colaborativa y participativa con 
nuestras partes interesadas para la generación de 

valor público 

Fortalecimiento de estrategias de comunicación 
institucional 

Fortalecimiento de las alianzas estratégicas de 
cooperación técnica y científica 

8. Garantizar la autosostenibilidad del Instituto por 
medio de estrategias de mercadeo y comercialización, 

orientadas a fortalecer la venta de productos y 
servicios de la entidad. 

Implementación del plan de mercadeo para la promoción 
de los productos y servicios de la entidad 

 
Fuente: Propia IGAC 
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Teniendo como base el marco descrito anteriormente, y en la búsqueda del fortalecimiento 
institucional del IGAC, se propuso un nuevo modelo de gestión que permita alinear la cadena de 
valor con las diferentes estrategias establecidas por el Gobierno Nacional. Es por esto que, 
dentro del marco de la modernización cobra importancia la arquitectura de procesos donde se 
concentra principalmente el desarrollo de la documentación técnica de los nuevos procesos y 
procedimientos contemplados en el modelo de operación propuesto, incluyendo la incorporación 
de prácticas eficientes con el fin de producir una información confiable, oportuna y relevante que 
facilite la toma de decisiones del Estado y la sociedad, contribuyendo a la consolidación del 
sistema, incentivando la autonomía territorial e incrementando la participación de otros 
operadores. 
 
Dado lo anterior, se logró además la formulación, consolidación y puesta en marcha del nuevo 
mapa de procesos de la entidad: 
 

Ilustración 2. Mapa de Procesos IGAC 

Fuente: Propia IGAC 

Con esta nueva propuesta se pretende enfocar la cadena de valor hacia la producción y 
articulación de la información geográfica, catastral y agrológica del país, fortaleciendo la 
capacidad operativa y tecnológica, con el fin de garantizar la entrega de información y productos 
que permitan a la entidad aumentar sus niveles de eficiencia, y de esta manera consolidar al 
IGAC como referente en la gestión de información. 

En julio de 2021, se expiden los Decretos 846 y 847 con los cuales de modifica la estructura y 
planta de la entidad, la cual tenía más de 16 años sin ser actualizada y con los que se logra 
además de la creación de nuevas dependencias que respondan a los retos en el marco del PND 
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y en los documentos CONPES, dar el primer paso hacia la profesionalización de la planta del 
IGAC, la cual en más del 65% correspondía niveles técnicos y asistenciales. 

Gracias a este proceso se crearon 55 cargos profesionales nuevos, de los cuales 22 son de 
primer empleo, lográndose que el 77% de los cargos estén en clave del cumplimiento del Decreto 
1800/19 formalización de empleos y 23% al Decreto 2365/19 (primer empleo); así mismo se 
incrementó la planta de personal en 71 cargos y se reclasificaron como mínimo en un grado en 
todos los niveles jerárquicos de la entidad. 

Este proceso de modernización generó dinámicas, innovación e ideas refrescantes que se 
transforman en crecimiento y progreso. Esta es una oportunidad para mejorar los servicios a los 
ciudadanos, perfeccionar la infraestructura digital, 

3. GESTIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL TERRITORIO COLOMBIANO  

 
El Catastro Multipropósito es uno de los productos transformacionales prioritarios para el 
Gobierno Nacional, que tiene como objetivo garantizar un catastro integral, completo, 
actualizado, confiable, consistente con el sistema de registro de la propiedad inmobiliaria digital 
e interoperable con otros sistemas de información.  
   
Este proyecto es la base fundamental para implementar un Sistema de Administración del 
Territorio (SAT), el cual consiste en la administración tanto de los bienes inmuebles privados 
como de los bienes inmuebles de uso público, los predios de la Nación, las áreas protegidas, las 
tierras comunales de grupos étnicos, el patrimonio cultural y arqueológico de la Nación, tanto en 
suelo, subsuelo, como agua (CONPES 4007 de 2020). De esta forma, con la actualización 
catastral se contribuye a la toma de decisiones en ordenamiento territorial, de planeación 
económica, social y ambiental, mediante la integración de información sobre derechos, 
restricciones y responsabilidades.  

  
Por su parte, El CONPES 3985 de 2019 que adopta la política de implementación del catastro 
multipropósito, el CONPES 3951 de 2018, que emite concepto favorable para la contratación de 
crédito externo que permita la implementación de la Política y la Ley 1955 de 2019, a través de 
la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ñPacto por Colombia, pacto por la 
equidadò, son las herramientas principales a partir de las cuales el IGAC defini· su horizonte 
estratégico para este cuatrienio, dados los diferentes lineamientos, acciones, compromisos y 
metas definidas en cada uno de estos instrumentos de planificación, en los cuales la entidad 
juega un papel fundamental. 

 
A partir del CONPES 3958 de 2019 que define la estrategia para la implementación de la política 
pública de catastro multipropósito, se identificaron las siguientes problemáticas para su 
implementación, desagregadas en cinco componentes:  
 

¶ Componente institucional, por la falta de claridad en la gobernanza de la gestión catastral 
y debilidades en las entidades ejecutoras del catastro;  

¶ Componente de insumos para la gestión catastral, dada la necesidad de contar 
oportunamente con insumos geodésicos, cartográficos, registrales y de estándares y 
metodologías. 

¶ Componente del uso de la información catastral, teniendo en cuenta su bajo nivel de 
incorporación como insumo para la ejecución de políticas sectoriales y territoriales 
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¶ Componente financiero, debido a que no se ha contado con los recursos necesarios para 
la gestión catastral del país ni con mecanismos para garantizar la sostenibilidad de la 
actividad catastral 

¶ Componente de fases de implementación, teniendo en cuenta que es necesario 
considerar las capacidades institucionales diferenciales de los municipios, así como 
articular entre sí a las entidades del Gobierno nacional y coordinar la ejecución secuencial 
o simultánea de las diferentes acciones necesarias para ejecutar la política de catastro 
multipropósito en todo el territorio nacional. 
  

Dado lo anterior, este documento de política estableció que para llevar a cabo esta 
implementación se requiere de un plan de acción a siete años (2019-2025) con el fin de lograr la 
actualización catastral progresiva del 100% del territorio del país, pasando del 5,68 % al 60 % en 
2022 y del 60% al 100 % en el 2025.   
  
En este sentido, a través de este marco regulatorio, se busca fortalecer las capacidades 
institucionales de la nación para la implementación del catastro a nivel local y nacional, formalizar 
la tenencia de la tierra, promover la participación comunitaria con un enfoque diferencial de 
género y desarrollar procedimientos especiales para comunidades étnicas. De esta forma, el 
IGAC desempeña un rol fundamental dadas las metas a las que se busca llegar según lo definido 
en las acciones del documento en mención, que busca corregir las limitaciones encontradas en 
el proceso de implementación de la política que tuvo sus inicios con el CONPES 3859 de 2016. 
Así mismo, se busca definir los mecanismos para la modernización del modelo de operación de 
la gestión catastral con el fin de lograr la delegación y habilitación del catastro por demanda y 
por oferta, objetivo que pone al Instituto como una de las entidades más importantes del país, ya 
que la define como responsable de la custodia y gestión de la información catastral, encargada 
de promover su producción y difusión.  
  
Estos nuevos retos para la entidad tienen dos importantes acontecimientos que plantean la 
necesidad de establecer diversos cambios que permitan contar con las herramientas necesarias 
para mejorar la gestión catastral que se requiere con el fin de dar respuesta a las necesidades 
del país. Uno de ellos es la contratación de recursos del crédito externo, definidos a través del 
CONPES 3951 de 2018, para financiar la implementación del catastro multipropósito, por medio 
de los siguientes objetivos: 
 

a. Fortalecer la capacidad institucional de las entidades del orden nacional que hacen parte 
de la adopción e implementación de la política de catastro multipropósito en el marco del 
Sistema de Administración de Tierras. 

b. Diseñar, desarrollar y poner en operación el repositorio de datos maestros de catastro-
registro, modernizar los sistemas de información del IGAC, la SNR y la ANT, y fortalecer 
la Infraestructura de Datos Espaciales - IDE para Administración de Tierras. 

c. Implementar el catastro multipropósito en las entidades territoriales participantes del 
programa y mejorar la calidad de la información. 

  
De manera complementaria, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ñPacto por Colombia, 
pacto por la equidad, pacto transversal por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y 
poblacionesò, a trav®s del cual se busca promover la competitividad regional entendida como el 
aprovechamiento de las potencialidades territoriales, en busca de la equidad de oportunidades y 
el desarrollo sostenible, que reconocen el papel protagónico que pueden jugar las ciudades, en 
particular las ciudades intermedias, como dinamizadoras del desarrollo territorial y rural, así como 
el fortalecimiento del proceso de descentralización sobre la base de la autonomía y capacidad 
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efectiva de los entes territoriales, otorga a la actualización catastral un rol preponderante para el 
desarrollo de estos territorios. Dado lo anterior, hace énfasis en los siguientes aspectos: 
 

¶ Define la gestión catastral como un servicio público ñorientado a la adecuada formaci·n, 
actualización, conservación y difusión de la información catastral, así como los 
procedimientos del enfoque catastral multiprop·sito que sean adoptadosò. 

¶ Establece que la gestión catastral deberá ser prestada a) por el IGAC como autoridad 
catastral, b) por gestores catastrales y c) por operadores catastrales quienes 
desarrollarán labores operativas relativas a la gestión catastral. 

¶ Define el rol del IGAC como máxima autoridad catastral nacional y prestador por 
excepción del servicio público catastral en ausencia de gestores catastrales y manifiesta 
que debe conservar la función reguladora y ejecutora en materia de gestión catastral, 
agrología, cartografía y geodesia. 

¶ Establece que el IGAC será la entidad encargada de habilitar como gestores catastrales 
para la prestación del servicio catastral a las entidades territoriales, las cuales incluyen 
los diferentes esquemas asociativos de orden territorial existente en el país; y establece 
que los gestores podrán adelantar la gestión catastral de manera directa o a través de la 
contratación de operadores catastrales. 

 
Con la expedición del Plan Nacional de Desarrollo (PND) se consolidan muchos de los 
instrumentos que robustecen el diseño de la política pública, al establecer el catastro como un 
servicio público, bajo una estructura de regulación, Inspección, vigilancia y control y sanción 
(IVC), que permita garantizar la calidad de la prestación del servicio. Toda esta estructura se 
enmarca en un nuevo esquema de descentralización que permite la habilitación de entidades 
públicas, creando una oferta mucho más amplia para la prestación del servicio y donde las 
autoridades locales son los principales actores en la estrategia para la adopción de esta política 
en los territorios. El conjunto de estrategias para la implementación y acciones que generen valor 
a los territorios, permiten garantizar la sostenibilidad de la información del catastro. 
 
Así las cosas, el IGAC, en su calidad de máxima autoridad nacional en las materias anteriormente 
mencionadas, juega un rol preponderante para las actuales necesidades del país que han 
posicionado en la agenda nacional, la importancia de contar con un sistema catastral 
multipropósito que provea información permanente y sistemática para la administración de la 
tierra y de los territorios que se materializa en información física, jurídica, económica y territorial 
de todos los predios de Colombia. Así mismo, en el Acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera, se identificó el catastro como un instrumento 
necesario para desarrollar la Reforma Rural Integral, a partir de la formación y actualización del 
catastro e impuesto predial rural. 
 
En virtud de lo anterior, en el siguiente capítulo se desagregan las principales actividades 
desarrolladas y logros obtenidos que dan cuenta de la gestión desarrollada por el Instituto para 
el cumplimiento de los compromisos y metas de su responsabilidad. 
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4. RESULTADOS Y LOGROS DE LAS DEPENDENCIAS 

4.1 DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL 
 

4.1.1 GENERALIDADES 

 
La Dirección de Gestión Catastral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC dirige las 
acciones relacionadas con la producción, custodia, preservación y documentación de los 
procesos de formación, actualización y conservación catastral, así como la elaboración de 
avalúos comerciales y administrativos.  
 
En el marco de la política de catastro multipropósito, el IGAC, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1955 de 2019, es la máxima autoridad catastral nacional y prestador por excepción del 
servicio público de catastro, en ausencia de gestores catastrales habilitados. En su rol de 
autoridad catastral, el IGAC mantiene la función reguladora. Así mismo y bajo la función de 
prestador de servicio por excepción, lidera los procesos de formación y actualización catastral en 
los municipios que no cuentan con gestor catastral y aquellos que contraten al Instituto como tal, 
trabajo realizado en conjunto con las Direcciones Territoriales de la entidad. 
 
4.1.1.1 PRINCIPALES FUNCIONES 
 
Las funciones principales de la Dirección (decreto 846 de 2021) son: 
 

¶ Definir, diseñar y elaborar los productos y servicios derivados de los procesos catastrales 
para su comercialización. 

¶ Dirigir y Coordinar los procesos y proyectos y demás acciones relacionadas con la 
prestación del servicio público catastral por excepción, de manera articulada con la 
Subdirección General. 

¶ Dirigir la elaboración de avalúos comerciales y administrativos, así como los peritazgos y 
solicitudes de conceptos técnicos en la materia, de conformidad con la normatividad 
vigente.    

¶ Orientar la elaboración y actualización de los procesos de formación, actualización, 
conservación, difusión y avalúos, proponiendo la implementación de métodos o 
actividades destinados a promover la optimización de tiempos y recursos. 

¶ Establecer los lineamientos funcionales gráficos y alfanuméricos del Sistema de 
Información Catastral, para los componentes, físico, jurídico y económico. 

¶ Realizar seguimiento a la disposición de la información catastral, de conformidad con los 
estándares establecidos. 

 
Subdirección de Proyectos 
 

¶ Realizar las actividades de planificación requeridas para la elaboración de los productos 
y servicios derivados de los procesos catastrales. 

¶ Elaborar los productos y prestar los servicios derivados de los procesos catastrales. 

¶ Realizar la planeación, coordinación y seguimiento de los procesos de la gestión catastral 
que realice el instituto en calidad de gestor catastral. 

¶ Establecer los métodos de valoración de los predios en el marco de los procesos de 
formación y actualización catastral. 
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¶ Asegurar que la información resultante de los procesos catastrales adelantados por el 
Instituto sea registrada en el sistema de información dispuesto para tal fin por el Gobierno 
Nacional. 

 
Subdirección de Avalúos 

 

¶ Elaborar los avalúos comerciales y administrativos de inmuebles solicitados.  

¶ Realizar los peritazgos y dictámenes solicitados por las entidades estatales.  

¶ Mantener actualizada la información de los avalúos en el sistema dispuesto para tal fin.   

¶ Proponer a la Dirección de Gestión Catastral las normas que deba expedir el Instituto 
como autoridad de avalúos en el país.  

¶ Resolver las observaciones, revisiones, recursos o impugnaciones contra avalúos de 
inmuebles solicitados por entidades del Estado o en los que tenga interés el Estado o se 

requieran en actuación administrativa.  
 

 
4.1.1.2 ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL 

 
Ilustración 3. Estructura Funcional  
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4.1.1.3 EQUIPO Y ROLES 
 

La Dirección de Gestión Catastral cuenta con 35 funcionarios de planta1 (existen cargos 
vacantes) y 334 contratistas que apoyan las diferentes líneas temáticas de trabajo y los proyectos 
de actualización en curso derivados de la prestación de servicios catastrales. En la siguiente 
tabla se relacionan los roles que desempeñan los funcionarios de planta en el marco de los 
subprocesos de la Gestión Catastral. 
 

  
 

Funcionario o 
Contratista 

Rol Subproceso 

Profesional 
Especializado 

¶ Realizar seguimiento a la planeación y ejecución de los 
procesos de la gestión catastral que realice el instituto. 

¶ Formular las especificaciones técnicas y estándares para 
regular la prestación del servicio público catastral, en 
coordinación con la Dirección Catastral. 

¶ Expedir los lineamientos requeridos para que la información 
resultante de los procesos catastrales adelantados por el 
Instituto sea registrada en el sistema de información dispuesto 
para tal fin. 

¶ Participar en la formulación, ejecución y control de planes y 
proyectos de responsabilidad del área, de acuerdo con los 
procedimientos y normas vigentes. 

¶ Prestar apoyo en los aspectos administrativos, legales, 
técnicos y operacionales necesarias para la óptima gestión de 
la subdirección. 

¶ Atender las solicitudes presentadas por los usuarios en los 
términos y condiciones de ley, de acuerdo con los 
procedimientos y normas vigentes. 

Prestación del 
Servicio 

Catastral por 
Excepción y 
Formación, 

Actualización y 
Conservación 

Catastral 

Profesional 
Universitario 

¶ Elaborar las propuestas técnico-económicas para la 
comercialización de los productos y servicios derivados de los 
procesos catastrales. 

¶ Elaborar o actualizar los procedimientos de formación, 
actualización, conservación en lo que respecta a los 
componentes físicos y jurídicos, proponiendo la 
implementación de métodos o actividades destinado a 
promover la optimización de tiempos y recursos. 

¶ Capacitar al personal designado para realizar las labores de 
formación, actualización, conservación y difusión en lo 
relacionado con los componentes físico y jurídico, atendiendo 
los procedimientos y normas vigentes. 

¶ Realizar control de calidad de los productos generados y 
servicios prestados por el área. 

¶ Prestar apoyo en la ejecución de las labores técnicas 
necesarias para atender los procesos de la gestión catastral a 
cargo del instituto. 

¶ Atender las solicitudes presentadas por los usuarios en los 
términos y condiciones de ley, de acuerdo con los 
procedimientos y normas vigentes. 

Prestación del 
Servicio 

Catastral por 
Excepción y 
Formación, 

Actualización y 
Conservación 

Catastral 

                                            
1 Se incluye funcionario de libre nombramiento y remoción 
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Funcionario o 
Contratista 

Rol Subproceso 

Técnico 
Operativo-
Técnicos 

Administrativos 

¶ Prestar apoyo en los aspectos técnicos y administrativos 
requeridos por el área para la generación de productos y/o 
servicios derivados de los procesos catastrales. 

¶ Preparar los insumos requeridos por el área para la realización 
del trabajo de campo. 

¶ Realizar las visitas a campo requeridas para la elaboración de 
los productos y/o servicios de competencia del área, solicitados 
al instituto. 

¶ Atender las solicitudes presentadas por los usuarios en los 
términos y condiciones de ley, de acuerdo con los 
procedimientos y normas vigentes. 

¶ Preparar y presentar los informes que sean requeridos interna 
o externamente, observando criterios de oportunidad, 
veracidad y confiabilidad de la información, empleando los 
sistemas de información, gestión o bases de datos, 
garantizando la seguridad de la información. 

¶ Desempeñar las demás funciones que se le sean asignadas, 
inherentes a la naturaleza de la dependencia conforme a los 
requerimientos y las normas vigentes que regulan la materia. 

Prestación del 
Servicio 

Catastral por 
Excepción y 
Formación, 

Actualización y 
Conservación 

Catastral 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral  

 
 

Funcionario o 
Contratista 

Rol Subproceso 

Profesional 
Especializado 

 

Profesional aprobación avalúos 

¶ Revisión y aprobación final para la entrega de avalúos comerciales 
rurales o urbanos que elabora en la Sede Central y los informes que 
remiten las Direcciones Territoriales para aprobación. 

¶ Resolver las impugnaciones, derechos de petición, consultas 
técnicas y demás respuestas dentro del término legal, así como 
presentar informes para emisión de conceptos técnicos que le sean 
asignados y demás mesas de trabajo que sea convocado. 

¶ Elaborar, revisar y/o aprobar los avalúos que le sean asignados, 
dando cumplimiento a las disposiciones vigentes y asistir y participar 
en los comités técnicos de avalúos a los que sea citado. 

¶ Ejercer supervisión (efectuar el seguimiento respectivo), a los 
contratos de avalúos suscritos por el Instituto, que le sean asignados. 

¶ Prestar apoyo en la elaboración y actualización de los documentos 
del sistema de gestión, integrado, así como apropiar los mismos 

¶ Proyectar las respuestas dentro de los términos de ley a los 
requerimientos y solicitudes asignadas 

Profesional Seguimiento IVP y modulo avalúos 

¶ Revisión y aprobación final para la entrega de avalúos comerciales 
rurales o urbanos que elabora en la Sede Central y los informes que 
remiten las Direcciones Territoriales para aprobación. 

¶ Resolver las impugnaciones, derechos de petición, consultas 
técnicas y demás respuestas dentro del término legal, así como 
presentar informes para emisión de conceptos técnicos que le sean 
asignados y demás mesas de trabajo que sea convocado. 

¶ Elaborar, revisar y/o aprobar los avalúos que le sean asignados, 
dando cumplimiento a las disposiciones vigentes y asistir y participar 
en los comités técnicos de avalúos a los que sea citado 

Avalúos 
Comerciales 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023   
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

Funcionario o 
Contratista 

Rol Subproceso 

Profesional 
universitario 

¶ Elaborar, actualizar y socializar los documentos del sistema de 
gestión integrado, relacionados con la gestión catastral. Apoyar en la 
presentación de informes de gestión de calidad que sean solicitados. 

¶ Realizar la revisión técnica de las minutas de los contratos a 
suscribir, así como adelantar la gestión respectiva hasta la 
suscripción de los mismos. 

¶ Realizar seguimiento y acompañamiento al diligenciamiento de la 
base de datos de avalúos para l 

¶ Realizar el seguimiento a la ejecución de los contratos de avalúos 
suscritos por el Instituto, así como la supervisión de los contratos y 
profesionales que le sean asignados. 

¶ Apoyar en el seguimiento de la ejecución financiera y administrativa 
de los contratos y avalúos por consignación, apoyar en los procesos 
administrativos de seguimiento de cartera e informes solicitados de 
los contratos que le sean solicitados. 

¶ Seguimiento a las solicitudes de cotización de avalúos y 
requerimientos dentro de los términos de ley a los requerimientos y 
solicitudes asignadas 

Avalúos 
Comerciales 

Secretario 
Ejecutivo 

¶ Proyectar la respuesta a las solicitudes de usuarios, juzgados y entes 
de control, atendiendo las indicaciones del Subdirector de avalúos y 
los profesionales a cargo de los procesos, en especial hacer 
seguimiento a las solicitudes de juzgados de restitución de tierras. 

¶ Proyectar las respuestas, cotizaciones y solicitudes en los formatos 
establecidos 

¶ Apoyar con la radicación de los oficios, entrega de avalúos y 
seguimiento a las solicitudes en el sistema de radicación SIGAC 

¶ Realizar el trámite de comisiones para funcionarios y contratistas de 
la Subdirección de avalúos 

Avalúos 
Comerciales 

Secretario 

¶ Apoyar en la organización del archivo digital a disponer en la NASS 
y de contratos y convenios que se le asignen, seguimiento de la 
correspondencia de la Subdirección de avalúos para el cierre de 
radicados pendientes. 

¶ Realizar seguimiento a las solicitudes de avalúos realizados por 
consignación, adelantando la legalización de los respectivos pagos. 
Y su trámite hasta el cierre del expediente 

¶ Dar respuesta a las solicitudes realizadas por juzgados civiles del 
circuito en el marco de la ley 56 de 1981 referente a la lista de 
auxiliares de la justicia, diligenciar la base de seguimiento 
correspondiente a procesos judiciales y actualizar la lista de 
auxiliares de la justicia. Y apoyar en el manejo del módulo de 
correspondencia de la subdirección de avalúos. 

Avalúos 
Comerciales 

Control de 
calidad 

¶ Control de calidad de los informes de avalúo elaborados por peritos 
de Sede Central y de las Direcciones Territoriales que tiene a su 
cargo dando cumplimiento a las disposiciones vigentes, así como 
programar y participar en los comités técnicos de avalúos a los que 
sea citado. 

¶ Resolver las impugnaciones, derechos de petición y consultas  

¶ técnicas dentro del término legal. 

¶ Hacer seguimiento a la Direcciones Territoriales que le sean 
asignadas sobre la ejecución de los avalúos de la Unidad de 
Restitución. 

¶ Apoyar en la elaboración, actualización de los documentos técnicos 
en materia de avalúos y mesas de trabajo para el desarrollo de 
metodologías valuatorias de competencia del Instituto. 

Avalúos 
Comerciales 
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Funcionario o 
Contratista 

Rol Subproceso 

Peritos 
Regionales 

¶ Practicar avalúos de bienes tanto urbanos como rurales y entregar 
los informes de avalúos a nivel nacional y avalúos IVP dentro del 
plazo señalado dando cumplimiento de la función misional de 
valoración de la propiedad raíz de todo el país, dando cumplimiento 
a las normas establecidas para tal fin. 

¶ Dar respuesta a las ampliaciones y aclaraciones que le sean 
asignados sobre los informes de los avalúos asignados, dentro del 
plazo establecido. 

¶ Proyectar las respuestas dentro de los términos de ley a los 
requerimientos y solicitudes asignadas 

Avalúos 
Comerciales 

Peritos Junior 

¶ Realizar avalúos de bienes urbanos, rurales y mejoras asignadas. 
Apoyar en la realización del trabajo de campo del IVP ï Índice de 
Valoración Predial, todas las actividades relacionadas según el 
manual vigente. 

¶ Participar en los comités de avalúos a los cuales sea citado. 

¶ Apoyar técnicamente en la georreferenciación de predios que le sean 
solicitados, así como las Áreas Homogéneas de Tierra y suelos. 

Avalúos 
Comerciales 

Peritos externos 

¶ Practicar avalúos de bienes tanto urbanos como rurales y entregar 
los informes de avalúos dentro del plazo señalado dando 
cumplimiento de la función misional de valoración de la propiedad 
raíz de todo el país, dando cumplimiento a las normas establecidas 
para tal fin. 

¶ Realizar avalúos para Índice de Valoración Predial (IVP) cuando le 
sean asignados. 

¶ Entregar los informes de avalúos dentro del plazo señalado de 
acuerdo con las normas establecidas y el manual de procedimientos 
y a satisfacción del supervisor del contrato. 

¶ Apoyar técnicamente y operativamente la ejecución de las 
actividades que le sean solicitadas por el supervisor en el marco del 
objeto del contrato 

Avalúos 
Comerciales 

Administrativo 

¶ Adelantar las actividades necesarias para el trámite de las cuentas 
de los contratistas de la Subdirección de Avalúos, desde el proceso 
de alistamiento de documentos para la generación de las cuentas, el 
registro en el sistema ERP, validación de los documentos de soporte 
para los pagos, verificación y actualización de los documentos en el 
SECOP II bajo los lineamientos de la oficina financiera y de 
contratación. 

¶ Seguimiento a la ejecución financiera de los contratos de peritos 
externos y apoyar en la presentación de los informes de ejecución 
de los contratos por prestación de servicios. 

¶ Proyectar el PAC mensual para contratistas y comisiones. 

¶ Apoyar en la organización del archivo de avalúos físico, tanto de los 
informes de avalúo impresos y como el archivo digital en los espacios 
dispuestos para tal fin. Siguiendo las instrucciones de Gestión 
documental. Apoyar en el cierre de radicados en el sistema de 
correspondencia. 

¶ Apoyar técnicamente y operativamente con la búsqueda de 
antecedentes de avalúos y documentos que le sean solicitados, así 
como la digitalización de los documentos. 

¶ Realizar alistamiento, envío, archivo de los documentos generados 
y registrarlos en una base digital, en el marco de las funciones 
propias del área. 

¶ Apoyar en el seguimiento y control de los implementos de papelería 
y equipos (computadores e impresoras) de la Subdirección de 
avalúos 

Avalúos 
Comerciales 
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Funcionario o 
Contratista 

Rol Subproceso 

¶ Apoyar las tareas de enrutamiento y asignación de correspondencia 
en el sistema de gestión documental del Instituto. 

¶ Mantener actualizados los soportes físicos y digitales de 
correspondencia del proceso, de acuerdo con las directrices emitidas 
por el jefe del área. 

¶ Realizar el alistamiento, envío, archivo de los documentos 
generados y registrarlos en una base digital, en el marco de las 
funciones propias del área. 

¶ Apoyar en el proceso de elaboración de los documentos requeridos 
por el área. 

Control y 
Seguimiento de 

Avalúos 

¶ Registrar en la base de avalúos las solicitudes de avalúos en cada 
una de sus etapas desde la solicitud, asignación, elaboración, control 
de calidad hasta la entrega de los avalúos realizados en Sede 
Central y de los avalúos realizados en las Direcciones Territoriales y 
hacer seguimiento a las asignaciones entregadas de los distintos 
contratos. 

¶ Presentar los indicadores de gestión relacionados con la base de 
avalúos para el sistema de calidad 

¶ Prestar apoyo en la presentación de los informes de gestión de 
avalúos relacionados con la ejecución de contratos 
interadministrativos, en particular el de Unidad de Restitución de 
Tierras y Agencia Nacional de Tierras. 

¶ Proyectar las respuestas dentro de los términos de ley a los 
requerimientos y solicitudes asignadas 

Avalúos 
Comerciales 

 

 

4.1.2 PROCESOS A CARGO  
 

La Dirección de Gestión Catastral, se ubica en el mapa de procesos como un proceso misional, 
fue creada por medio del Decreto 846 del 29 de julio de 2021, y está conformada por la 
Subdirección de Proyectos y la Subdirección de Avalúos, dependencias que bajo su  liderazgo 
respectivamente, prestan el servicio público catastral por excepción, así como los procedimientos 
del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados, de los bienes inmuebles pertenecientes 
al Estado y a los particulares en el territorio nacional y de otra parte, lo relacionado con la 
elaboración de avalúos comerciales y administrativos y los peritazgos y solicitudes de conceptos 
técnicos en la materia, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
A partir de las funciones de la Dirección de Gestión Catastral y de los objetivos de los 
subprocesos anteriormente mencionados, se aporta al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, principalmente en lo relacionado con el área geográfica del país con catastro 
actualizado y el área geográfica de los municipios PDET con catastro actualizado. 
 

¶ Subdirección de proyectos  

Formación, actualización y conservación catastral: Planear, coordinar y/o ejecutar los 
procesos de formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral con 
fundamento en los diferentes marcos regulatorios que rigen estas actividades, lo anterior con 
el fin de identificar cambios en el aspecto físico, jurídico y económico de los predios, a partir 
del uso de fuentes de información primaria y secundaria, que permita clasificar los predios 
por método de captura de información predial para optimizar la calidad del dato y los recursos. 
Los procesos citados buscan garantizar los siguientes principios: calidad, eficiencia, 
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progresividad, libre competencia, seguridad jurídica, apertura tecnológica, integralidad, 
participación ciudadana, publicidad y uso de la información y sostenibilidad. Adicionalmente, 
estructurar los diferentes documentos y procedimientos que sirvan de base para la ejecución 
de los procesos de formación, actualización, conservación y difusión de la información 
catastral. 
Prestación del servicio catastral: el objetivo es realizar las actividades de planificación, 
coordinación y seguimiento, requeridas para la elaboración de los productos y servicios 
derivados de los procesos catastrales. Contempla la realización de los estudios de viabilidad 
y pertinencia de proyectos, modernización, la atención de lineamientos y directrices, la 
expedición de los diferentes tipos de certificados, los trámites catastrales con efectos 
registrales de carácter puntual y la atención de las solicitudes en el marco de la Política de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y el proceso de restitución de tierras, hasta el 
seguimiento y la toma de acciones como resultado de la gestión del proceso. 

 

¶ Subdirección de avalúos  

Avalúos comerciales y administrativos: Elaborar los avalúos comerciales para atender las 
solicitudes presentadas por las entidades estatales, autoridades judiciales, empresas de 
economía mixta, entidades sin ánimo de lucro y demás personas jurídicas, públicas, 
particulares y naturales, requeridos en distintas etapas de procesos judiciales o durante la 
ejecución de un contrato de prestación de servicio o interadministrativo y/o convenio con el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi ï IGAC; atender las solicitudes de revisión e 
impugnación de avalúos comerciales de conformidad con las normas y leyes vigentes y 
determinar el valor comercial más probable por el cual se puede pactar en una negociación 
los predios seleccionados como puntos muestra usados para la determinación del Índice de 
Valoración Predial ï IVP en las principales ciudades del país, requeridos por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística - DANE en el cumplimiento de sus funciones. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

En cuanto a las oportunidades de mejora encontradas en la Dirección de Gestión Catastral, se 
destacan las siguientes: 

¶ No se evidenció un riguroso monitoreo al cumplimiento de metas, en especial en las 
direcciones territoriales, para lo cual se elaboró un procedimiento con el fin de realizar 
seguimiento a estas dependencias, en lo relacionado con la gestión catastral. 

¶ Para el año 2019, se detectó un número importante de solicitudes recibidas sin revisar de 
fondo y sin efectuar el respectivo tramite. Respecto a esta situación, desde la Dirección 
de Gestión Catastral (anteriormente Subdirección de Catastro) se elaboró un diagnóstico 
del estado de la correspondencia de la Subdirección. Como resultado de este diagnóstico, 
se documentaron las acciones a adelantar con el fin de dar respuesta oportuna a las 
solicitudes radicadas. 

¶ Se evidenció la falta de procedimientos que regulen el accionar de los funcionarios y sus 
responsabilidades en las actividades realizadas, por lo cual en la vigencia 2020 y 2021 
se han venido actualizando los procedimientos, instructivos y formatos asociados a la 
gestión catastral y a los subprocesos de gestión catastral por excepción, formación y 
actualización catastral. 

¶ Se identificó la necesidad de unificar en un único sistema de información las diferentes 
bases catastrales que maneja el IGAC, se finalizó la migración de la información de los 
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municipios que se encontraban en COBOL al Sistema Nacional Catastral -SNC el definido 
como Sistema Único de información catastral a nivel nacional, entrando en operación el 
30/05/2022; durante este proceso se identifica la necesidad de mejorar las herramientas 
tecnológicas y de conectividad a internet de las direcciones territoriales para lograr un 
correcto funcionamiento del SNC.  

¶ Con el fin de atender a los nuevos roles impartidos al IGAC y a la definición del catastro 
como un servicio público, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de la Política 
Pública de Catastro Multipropósito, se identificó la necesidad de proferir normatividad al 
interior del IGAC para reglamentar el catastro con enfoque multipropósito y los procesos 
de habilitación de gestores catastrales. 

 4.1.3 RESULTADOS Y LOGROS 
 

 
Á Consulta previa 
  

Los procesos de formación y actualización y conservación catastral con enfoque multipropósito 
adelantados por el IGAC como gestor catastral por excepción, están sujetos a los procesos de 
consulta previa que se debe realizar con las comunidades étnicas del territorio nacional; con el 
objetivo, entre otros, de consultar la guía metodológica para la implementación del Catastro 
Multipropósito en territorios con presencia de pueblos indígenas y Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP).   
 
El l 8, 9 y 10 de julio de 2020, en la primera sesión de la Comisión Nacional de territorios 
Indígenas CNTI, el Gobierno a través del Departamento Nacional de Planeación (DNP) planteó 
en la agenda la socialización de la guía metodológica para la implementación del Catastro 
Multipropósito en territorios indígenas, frente a esto la CNTI expuso que debía consultarse a la 
Mesa Permanente de Concertación y que el Gobierno debía adelantar la consulta previa, toda 
vez que ñEl Departamento Nacional de Planeaci·n ï DNP elaboró unilateralmente una Guía 
Metodológica de implementación del Catastro Multipropósito y Barrido Predial, sin la participación 
de Pueblos Ind²genas [é]. 
 
Después de algunos meses de conversación, en diciembre de 2020, entre autoridades indígenas 
y funcionarios de Gobierno, los responsables de la Política de Catastro Multipropósito aceptan 
que se necesita la consulta previa para el proceso.  
 

 

Así, posterior a varias conversaciones tanto con el Banco Mundial como con las Organizaciones 
y Fondo Acción, se lograron ajustar varios ítems de los contratos, de acuerdo con la solicitud de 
las organizaciones. No obstante, se encontraron cuellos de botella de difícil resolución, como por 
ejemplo, los clausulados correspondientes al conflicto de intereses o a los derechos de autor. Es 
así como en enero de 2022 el IGAC, toma la decisión de financiar con recursos propios cuatro 
de los convenios de las organizaciones que presentaban mayores reparos a los clausulados y 
términos del contrato; grosso modo, su preocupación era que a través del contrato serían 
tratadas como empresas consultoras, siendo que son organizaciones que aúnan esfuerzos con 
el gobierno colombiano para garantizar el derecho fundamental a la consulta previa. 
 
De esta manera, y comprendiendo las preocupaciones de las organizaciones, se adelantaron 
cuatro convenios con las siguientes organizaciones indígenas: Organización de Pueblos 
Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC), Organización Nacional Indígena de Colombia 
(ONIC), Gobierno Mayor y la Confederación Indígena Tayrona (CIT). Por su lado, a través de los 
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recursos de donación se financiaron el pueblo Yukpa, Wayuu, el Consejo Regional Indígena del 
Cauca y Autoridades Indígenas de Colombia (AICO)2.  
 
Es así como el 7 de febrero se realizó una reunión virtual con las organizaciones, el Ministerio 
del Interior y las entidades involucradas en la política de catastro multipropósito para iniciar la 
consulta. En esta se acordó que la consulta comenzaría una vez firmadas las actas de inicio, lo 
cual sucedió el 16 de febrero3.  
 
A partir de esta fecha inició la fase denominada Alistamiento de insumos técnicos, estudio y 
formulación de documentos base. En esta, el IGAC y las demás entidades involucradas tales 
como el DANE y la Superintendencia de Notariado y Registro - SNR han sostenido espacios de 
diálogo con las diferentes organizaciones sobre temas como: generalidades del catastro 
multipropósito, normatividad, gestión y operación catastral, LADMCol, actas de colindancias, 
cabida y linderos, acceso y uso de la información, entre otros. Se han tratado de espacios en los 
que cada organización y su equipo técnico han tenido la posibilidad de resolver las inquietudes 
con respecto al funcionamiento y alcance del catastro multipropósito, los roles de cada una de 
las entidades y las diferencias con otras políticas que tienen que ver con el territorio. La segunda 
fase comenzó el 16 de abril, denominada Socialización, trabajo de campo y unificación autónoma 
indígena de las propuestas de instrumentos normativos.  A continuación, se presenta la ruta con 
las fechas estimadas para cada una de las etapas:  
 

Ilustración 4. Ruta Metodológica Consulta Previa 

 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral  

 

 
Sobre esta ruta, es importante mencionar que, de cara al panorama de elecciones, la situación 
de seguridad y el trámite de los desembolsos, existen posibilidades de un eventual retraso en los 
cronogramas. Frente a esto, se debe tener en cuenta que el diálogo político en el marco de la 
MPC estaría alrededor de inicios de agosto, por lo que se debe considerar el tránsito de gobierno 

                                            
2 Se debe mencionar que, en su momento, por motivos internos, AICO solicitó al gobierno su vinculación contractual 
a través de otra organización denominada ASOPASTOS, para avanzar a través de recursos de los créditos. Una vez 
finalizado el ejercicio administrativo a través de Fondo Acción y firmado el contrato, ASOPASTOS no ha podido expedir 
la póliza. En la actualidad (30 de junio) Fondo Acción está realizando las gestiones para superar este impasse en 
conjunto con AICO y ASOPASTOS. 
 
3   Es importante mencionar que el último de los convenios firmados tiene fecha del 28 de febrero, que es el de 
Gobierno Mayor. 
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en el desarrollo de estas sesiones. Ahora bien, el 23 y 24 de junio se adelantó una MPC en la 
que las organizaciones manifestaron limitantes al desarrollo de la consulta previa, las cuales 
están relacionadas con la entrega oportuna y necesaria de la información institucional, el riesgo 
de la implementación del catastro en sus territorios, el no inicio del contrato de AICO, entre otras 
situaciones. Frente a este escenario, se evidenció la necesaria revisión de ampliación de la ruta 
de consulta en al menos dos meses más, para finalizar el 31 de diciembre. Esta situación está 
siendo analizada por el gobierno actual, ya que implica la consecución de recursos adicionales.   
 
Por otra parte, las organizaciones han manifestado la necesidad de modificar el alcance de la 
circular de levantamientos parciales expedidas por el IGAC, para que pueda incluirse la 
suspensión de los procesos catastrales no solo en territorios resguardados, sino también en 
todos los territorios indígenas incluyendo territorios formalizados, no formalizados, ancestrales, 
tradicionales y/o comunales (territorialidad indígena). En el marco de la MPC realizada el 23 y 
24, se construyó una propuesta de ruta para la derogación de la circular y construcción conjunta 
de la modificación, la cual está siendo analizada por el gobierno, dadas las posibles implicaciones 
que tendría en el avance del catastro en los municipios programados.  
 
Con respecto a las comunidades afrocolombianas, raizales y palanqueras, el Gobierno Nacional, 
de cara a lo sucedido con la CNTI y la MPC identificó la necesidad de adelantar una consulta 
previa con estas comunidades sobre la metodología para la implementación del catastro 
multipropósito en los territorios donde tienen presencia. De acuerdo con esto y siguiendo las 
indicaciones del Min Interior, el IGAC asistió a la Comisión Consultiva de Alto Nivel para socializar 
el documento que se consultaría en la instancia del Espacio Nacional de Consulta Previa.  
 
Es así como, en la semana del 20 de febrero de 2021, en sesiones de trabajo presenciales en 
Cali se acordó, entre el IGAC y la Comisión Consultiva de Alto Nivel (CCAN) de NARP -tanto en 
el espacio en pleno como a través de la Subcomisión V de Territorialidad, Vivienda, Saneamiento 
Básico, Actividad Agropecuaria, Ambiente y Minería (en adelante Subcomisión V) - que la 
consulta previa se dividirá en dos fases: una primera, que le permitirá a la CCAN analizar de 
manera integral y a profundidad el documento que se consultará, principalmente teniendo en 
cuenta las funciones que le fueron asignadas mediante el Decreto 1640 de 2020, que en su 
numeral 7 del art²culo 2.5.1.3, se establecen la labor de ñefectuar las recomendaciones a los 
proyectos de reglamentación o modificación de la Ley 70 de 1993, que serán consultados a través 
del Espacio Nacional de Consulta Previa de medidas administrativas y legislativas de amplio 
alcanceò. La segunda fase ser§ el desarrollo propio de la consulta previa.  
 
A la fecha se ha finalizado esta primera fase (de alistamiento) la cual era la concertación de la 
guía metodológica para la gestión catastral en territorios de comunidades NARP, recogiendo las 
recomendaciones de la CCAN luego de aproximadamente seis meses de trabajo con la Comisión 
Consultiva de Alto Nivel, en los que se tiene como resultado un documento que espera radicarse 
en el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP).  Aunque se contaba con un operador logístico 
para soportar la ejecución de los diferentes espacios, el contrato finalizó en el mes de mayo. Por 
esta razón, se comienza un nuevo proceso de licitación y adjudicación a través de los recursos 
del Banco Mundial, el cual, una vez finalice, permitirá avanzar con la respectiva convocatoria al 
ENCP. La ruta, de acuerdo con lo indicado por el Ministerio del Interior y el Decreto 1372 de 
2018, es la siguiente:  
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Ilustración 5. Fases de la consulta previa - comunidades NARP 

 

 
 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral  

 

 

 
Á Implementación de la política de reparación a víctimas y restitución de tierras 

 
 
Se actualizaron los procedimientos de atención de solicitudes y requerimientos por parte de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD) 
en el marco de la Ley 1448 de 2011 y atención de requerimientos judiciales de jueces y/o 
magistrados civiles especializados en restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, 
se presentaron los siguientes avances: 
 

¶ Para el 2021, se atendieron 1666 solicitudes hechas por juzgados civiles en materia de 
regularización de la propiedad en sede central. Un 67% más respecto al periodo 2020, en 
donde fueron atendidas 994.  

¶ Para el año 2022 se cuenta con un total de 531 solicitudes atendidas a corte del mes de 
junio. 

 
 

Ilustración 6. Solicitudes en materia de regularización 

 

 
 

Fuente:  Dirección de Gestión Catastral 
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¶ Para el 2021, se atendieron a nivel nacional de 4.974 solicitudes en materia de restitución 

de tierras de las 5.566 recibidas durante el año, un 34% más, que las atendidas en el 
2020.  

¶ Con respecto al año 2022, han sido atendidas 1.789 solicitudes en materia de restitución 
de tierras de las 2.488 recibidas. 

 
 

 
Ilustración 7. Solicitudes Unidad de Restitución de Tierras y requerimientos Rama Judicial 

 
 

Fuente:  Dirección de Gestión Catastral 

 
 
¶ Cumplimiento de sentencias a diciembre de 2021 66.85 %, un 1.38 % más con respecto 

al 2020. 
 

¶ Con respecto al año 2022, se obtuvo un avance de cumplimiento de sentencias, del 
68,46%. 
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Ilustración 8. Cumplimiento de órdenes judiciales 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
A diciembre de 2021 en materia de restitución de tierras, se recibieron 4.974 requerimientos y se 
atendieron 5.566, incluyendo solicitudes de información etapa administrativa y judicial, 
suspensión de predios y solicitud de peritajes en etapa judicial. 
 
Por su parte al mes de junio de 2022, se obtuvieron los siguientes avances: 
 

 
Tabla 3. Avance solicitudes de restitución de tierras a junio de 2022 

CONSOLIDADO POLÍTICA ACUMULADO CON CORTE A 30 DE JUNIO DE 2022 

SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS 

ENTIDAD COMPROMISO ESTADO 

Año SOLICITUDES Nº 

PREDIOS 

SOLICITUDES 

ATENDIDAS 

Nº 

PREDIOS 

SOLICITUDES 

PENDIENTES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

Suministro de información 

catastral y cartográfica 

2022 943 2.477 653 1.478 290 

RAMA JUDICIAL Suministro de Información 2022 270 345 237 308 33 

Peritajes verificación 

topográfica 

2022 528 654 152 174 376 

Suspensión de Trámites 2022 747 917 747 917 0 

TOTALES (solicitudes)  

  

2.488 4.393 1.789 2.877 699 

 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 

 
En materia de sentencias a junio de 2022 se han proferido un total de 4.055 órdenes al IGAC, de 
las cuales se han cumplido 2.611. 
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Á Resolución conjunta IGAC No. 1101 SNR No. 11344 del 31 de diciembre de 2020 

  
Tomando como fundamento los documentos CONPES 3859 de 2016 y 3958 de 2019, con 
ocasión a la implementación del catastro multipropósito, así como la Ley 1955 de 2019 - Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, y partiendo de las discrepancias entre 
la información del registro de la propiedad y la del catastro, se traza entre otros, la importancia 
de la dimensión jurídica del catastro como un elemento que brinda certeza jurídica a la propiedad. 
 
En este sentido, los soportes normativos enunciados resaltan la importancia de la interrelación e 
interoperabilidad registro ï catastro y como consecuencia, la coordinación institucional que se 
debe establecer entre el Instituto Geográfico Agustín Codazzi ï IGAC y la Superintendencia de 
Notariado y Registro ï SNR, en el marco de la información que reposa y es administrada por 
estas entidades. 
 
Así las cosas, contando con la expedición del Decreto 148 de 2020 por medio del cual se 
reglamentaron parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019, se profirió con 
fundamento en el principio de coordinación y colaboración armónica establecido en el artículo 6 
de la Ley 489 de 1998, la Resolución Conjunta IGAC No. 1101 SNR No. 11344 del 31 de 
diciembre de 2020, en adelante Resolución Conjunta, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos para la aplicación de los procedimientos catastrales con efectos registrales, la 
corrección y/o inclusión de cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, y la 
corrección de área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias,  
 
Tomando como antecedente la Resolución Conjunta SNR 1732 ICAG 221 del 21 de febrero de 
2018, modificada por la Resolución Conjunta SNR 5204 IGAC 479 del 23 de abril de 2019, la 
Resolución vigente IGAC No. 1101 SNR No. 11344 de 2020 determina las directrices para la 
aplicación de los procedimientos catastrales con efectos registrales de: actualización de linderos, 
rectificación de área por imprecisa determinación, actualización masiva y puntual de linderos y 
áreas, rectificación de linderos por acuerdo entre las partes, e inclusión de área y/o linderos. 
 
De igual manera, mediante el Decreto 846 del 29 de julio de 2021 se modificó la estructura del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, de acuerdo con las nuevas competencias y roles 
asignados por la Ley 1955 de 2019, como máxima autoridad catastral y como gestor catastral 
por excepción del servicio público de catastro, en ausencia de gestores catastrales habilitados 
para determinados territorios. 
 
En tal sentido, se cumplió con una de las estrategias determinadas a partir del 07 de agosto de 
2018, frente al fortalecimiento de la institucionalidad catastral cuyos logros al interior de la 
Dirección de Gestión Catastral se traducen en la creación de líneas de trabajo especializadas, 
tal como el establecimiento del equipo interno de trabajo especializado de Resolución Conjunta 
de procedimientos catastrales con efectos registrales, contando con personal jurídico y técnico 
del cual se destacan hasta la fecha las siguientes actividades logradas: 
 

¶ Socialización de la Resolución Conjunta IGAC No. 1101 SNR No. 11344 del 31 de 
diciembre de 2020 al interior del IGAC. 

¶ Capacitaciones realizadas de manera conjunta con la Superintendencia de Notariado 
y Registro frente a la aplicación de la Resolución Conjunta, a distintos gestores 
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catastrales habilitados tales como, la Gobernación de Valle del Cauca, Catastro 
Antioquia, el Municipio de Fusagasugá y el Municipio de Cúcuta. 

¶ Capacitaciones solicitadas por el equipo de trabajo de diálogo social dirigidas distintas 
comunidades étnicas. 

¶ Capacitaciones realizadas a las Gerencias de Proyectos de Cooperación 
Internacional. 

¶ Apoyo y acompañamiento técnico y jurídico a las distintas Direcciones Territoriales 
del Instituto, que se encuentran adelantando procedimientos catastrales con efectos 
registrales. 

¶ Impulso y acompañamiento a las solicitudes de procedimientos catastrales con 
efectos registrales, realizadas por la Agencia Nacional de Tierras con ocasión a los 
predios con solicitud de compra por distintas comunidades étnicas. 

¶ Impulso y acompañamiento a las solicitudes de procedimientos catastrales con 
efectos registrales, realizadas por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, con ocasión a los predios adquiridos para los Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR). 

¶ Atención personalizada de manera presencial, virtual y escrita a los peticionarios que 
presentan requerimientos relacionados con la aplicación de la Resolución Conjunta. 

¶ Adecuación y modificación del procedimiento interno del Instituto, para la aplicación 
correcta y eficaz de los trámites establecidos por la Resolución Conjunta, con ocasión 
a los documentos y actividades del Sistema de Gestión Integrado. 

 
En consecuencia, frente a la ausencia de directrices internas que permitieran la eficiente 
aplicabilidad de los procedimientos catastrales con efectos registrales determinados por la 
Resolución Conjunta, desde la Dirección de Gestión Catastral se evidenció la necesidad de 
determinar su organización a través de líneas de trabajo especializado que hicieran frente a la 
sensibilización y socialización de la importancia de adoptar las disposiciones indicadas por la 
Resolución, en cuyos procesos el Instituto Geográfico Agustín Codazzi mediante sus Direcciones 
Territoriales es gestor catastral.   
 
En tal sentido, la consolidación de un grupo de trabajo interno dedicado exclusivamente a atender 
las dudas y requerimientos allegados tanto por particulares, como por las distintas Direcciones 
Territoriales sobre los trámites de la Resolución Conjunta, permitió el cumplimiento de los logros 
enunciados anteriormente, de manera que progresivamente el IGAC como máxima autoridad 
catastral y gestor catastral por excepción, fortalecerá la ejecución de las actividades, tareas y el 
cumplimiento de requisitos de los procedimientos catastrales con efectos registrales, que 
conlleven a la eficiencia en la aplicación de la Resolución Conjunta y a la reducción de tiempos 
de los trámites desde su inicio hasta su finalización, satisfaciendo las necesidades de los 
particulares y la debida coherencia entre la información física y jurídica de los predios. 

 

 Ajustes normativos:  
 

¶ Se publicó la resolución 315 del año 2022 ñpor medio de la cual se establece una 
herramienta transitoria para el reporte y entrega periódica de información catastral 
por parte de los gestores catastralesò. En esta resoluci·n se explica el marco 
normativo y caracter²sticas t®cnicas para que los Gestores Catastrales y Catastros 
Descentralizados efectúen el reporte de información, también se adjunta un anexo 
técnico modelo de reportes de información catastral, se explica cuándo y cómo se 
debe hacer el reporte, del acceso y parametrizaci·n de la herramienta transitoria 
dispuesta por el IGAC para tal fin. Esta herramienta fue desarrollada con el apoyo 
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de recursos de cooperación internacional, hasta la implementación de la fase 
operativa del Sistema de Información Nacional de Catastro Multipropósito - SINIC. 

¶ La Dirección de Gestión Catastral en conjunto con la Dirección de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones y la participación de la fábrica INDRA en el 
marco del contrato número 25059 de 2021 se encuentra en el levantamiento de 
información y diseño SINIC con el objetivo de finalizar el uso de la herramienta 
transitoria.  

 

¶ Expedición de la segunda actualización de la circular interinstitucional IGAC 
Unidad de Restitución de Tierras en relación con las actuaciones de los Gestores 
catastrales en las distintas etapas del Proceso de Restitución de Tierras 
reglamentado en la Ley 1448 de 2011, la cual fue expedida en 2013 y había tenido 
una primera actualización en 2015. 

 

¶ Expedición de la segunda actualización de la circular interinstitucional IGAC 
Unidad de Restitución de Tierras en relación con las actuaciones de los gestores 
catastrales en las distintas etapas del proceso de restitución de tierras 
reglamentado en la Ley 1448 de 2011, la cual fue expedida en 2013 y había tenido 
una primera actualización en 2015. 

 

¶ Expedici·n de la Resoluci·n 1149 de 2021, ñPor la cual se actualiza la 
reglamentación técnica de la formación, actualización, conservación y difusión 
catastral con enfoque multiprop·sitoò, esta resoluci·n derogó la Resolución 70 de 
2011 y se ajusta a lo reglamentado en materia de catastro por la Ley 1955 de 2019 
y el Decreto 1170 de 2015 y 148 de 2020, antes de su publicación tuvo el aval del 
Comité Técnico Asesor para la Gestión Catastral reglamentado por el Decreto 148 
de 2020 en julio de 2021 y adicionalmente fue publicada para comentarios por 
parte de la ciudadanía entre el 9 al 30 de julio. 

 

¶ Expedición de la Resolución 333 de junio 8 de 2021 ñPor la cual se definen las 
actividades asociadas a la implementación de los proyectos de catastro 
multipropósito que se articulan con las iniciativas consignadas en los Planes de 
Acción para la Transformación Regional ï PATR, como insumo para viabilizar las 
iniciativas o proyectos priorizados identificadas en municipios incluidos en los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial ï PDETò. 

 
Subdirección de proyectos 
  

a. Formación actualización y conservación catastral nacional (IGAC y gestores 
catastrales) 

 

 
Desde la Subdirección de Proyectos se lleva a cabo la planeación, coordinación y/o ejecución de 
los procesos de formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral con 
fundamento en los diferentes marcos regulatorios que rigen estas actividades.  
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En cuanto a las metas formuladas en el marco del óPlan Nacional de Desarrollo 2018-2022: Pacto 
por Colombia pacto por la Equidadô, se establecieron las siguientes metas de actualización 
catastral:  
  
Á Actualización catastral del 60% del área geográfica del país. 
Á Actualización catastral del 100% del área geográfica de los municipios del Programa de 

Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET. 
 
En virtud de lo anterior, a continuación, se presentan los avances en la actualización catastral 
con enfoque multipropósito, del área geográfica del país para el periodo 2018-2022, de manera 
particular para los procesos de formación, actualización y conservación catastral que se lideran 
desde el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) con el apoyo de los gestores catastrales, 
entidades del orden nacional y gobiernos territoriales.  

 

 
 

Ilustración 9. Área geográfica con catastro actualizado periodo 2018 - junio 2022 

 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 

 
 
Con fecha de corte 30 de junio de 2022, el país cuenta con 45.988.350 hectáreas, equivalentes 
al 40,31% del área geográfica del país y al 67,18% de avance en el cumplimiento de la meta del 
Plan Nacional de Desarrollo, las cuales se discriminan de la siguiente manera 
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Tabla 4. Total, de hectáreas actualizadas 

Concepto 
IGAC 
ha. 

Otros  
Gestores  

ha.  

Total  
ha. 

No.  
Municipios 

%  
Área 
país 

%  
Meta  
PND 

Actualización catastral (últimos 5 
años)  

8.912.491 1.817.966 10.730.457 82 9,40% 15,67% 

Conservación catastral (2019 - 2022) 33.251.516 2.006.377 35.257.893 N/A 30,90% 51,50% 

Total 30 de junio 2022 42.164.007 3.824.343 45.988.350   40,31% 67,18% 

 
 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 
 

 
Por su parte, el IGAC, con corte al mes de junio de 2022, en su rol de gestor catastral por 
excepción, llevó a cabo procesos de actualización y formación catastral de 23.704.941 hectáreas 
en zonas rurales y urbanas del país, como se muestra a continuación: 
 

 

Ilustración 10. Comparativo de actualización catastral 2018-2022_IGAC4 

 

 
 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 

 
 
 
 

                                            
4 Esta información no incluye los datos de áreas que en cada vigencia permanecen con una actualización inferior a 5 años. 
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A continuación, se relacionan los avances con fecha de corte 30 de junio, en la ejecución de los 
proyectos de actualización catastral que iniciaron en la vigencia 2021 y 2022, así.  
 

¶ Popayán (Cauca): El proyecto se inició en el año 2021, durante este se realizó la 
actualización catastral de 86.005 predios, los cuales incluyen los cancelados, estos fueron 
puestos en vigencia en 2022, quedando pendiente aproximadamente 64.118 predios por 
actualizar. El contrato había sido suspendido el 28 de diciembre de 2021 debido 
principalmente a los inconvenientes presentados durante la ejecución relacionados con 
Imposibilidad de acceso a predios debido a dificultades presentadas con la comunidad en 
los siguientes casos: - Agresión física a funcionarios de la Entidad. - Inseguridad en zonas 
con presencia de grupos al margen de la ley. - Asentamientos ilegales en desacuerdo con 
el proceso de Actualización Catastral en la zona urbana del municipio. - Áreas de 
Resguardos Indígenas presentes en la zona rural del municipio. - Zonas con predios de 
mayor extensión que presentan desarrollo urbanístico ilegal. - Dificultad en la entrega de 
información de segregaciones materiales en PH y NPH por parte de entes privados y 
municipales encargados de suministrarla, en este caso Las Curadurías Urbanas, además 
se estaba coordinando  con el municipio los sectores prioritarios de intervención y 
mecanismos de socialización con la comunidad, una vez superados estos inconvenientes 
el contrato se reinició el 11 de mayo de 2022, actualmente se están ejecutando labores 
de socialización con diferentes sectores de la comunidad y se continua con el 
reconocimiento predial. 

¶ Arauquita (Arauca): Durante la vigencia de 2021 y 2022 se llevó a cabo la identificación 
predial de 4.974 predios, los cuales se encuentran en diferentes etapas del proceso. Sin 
embargo, en lo corrido este año no se ha podido ejecutar correctamente el proyecto 
debido a que no fue posible la contratación del personal completo debido a los 
inconvenientes de orden público del municipio, lo que conllevó a que los perfiles 
seleccionados no aceptarán los contratos. Lo anterior generó que en este primer trimestre 
de 2022 se esté realizando trabajo remoto desde la sede central. Para dar continuidad a 
las actividades planeadas, se plantearon estrategias para la continuación del proyecto, 
tales como capacitar a personal de la zona como reconocedores prediales urbanos y 
rurales con enfoque multipropósito, de manera que se cuente con personal de campo 
suficiente para realizar labores en la zona y se pueda articular un modelo de trabajo en 
campo y remoto complementando este personal de la zona con profesionales que 
trabajen desde la sede central. A la fecha se está adelantando la selección de perfiles y 
consecución de documentos para la contratación del personal del proyecto y de esta 
manera poder continuar la ejecución del proyecto. 

¶ Paz de Ariporo (Casanare): El 10 de noviembre de 2021 se dio inicio al proyecto, 
realizando labores de alistamiento y consecución de insumos. Este fue suspendido 
finalizando el 2021. Se dio reinicio al mismo el 23 de marzo de 2022; en este contrato se 
ha avanzado en la identificación predial de 5.263 predios, de los cuales se tienen 823 
predios digitalizados y 230 en control de calidad de grupo, de igual manera se continúan 
con las actividades de socialización con la comunidad. 

¶ Tocancipá (Cundinamarca):  Durante la actual vigencia se iniciaron las labores de 
reconocimiento predial. A la fecha, se ha realizado el levantamiento predial de 3.192 
predios, sin embargo luego de una verificación por parte del grupo de aseguramiento de 
calidad se evidencio que sobre estos se tenían observaciones las cuales se encuentran 
en proceso de ajuste por parte del equipo de campo. 
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¶ Gachancipá (Cundinamarca): Durante el año 2021, se realizó la actualización de 3 
veredas de este municipio: San Martin, El Roble y Santa Barbara, en las cuales se realizó 
el levantamiento y actualización catastral de 1.703 predios. En la actual vigencia, se ha 
realizado el levantamiento predial de 2.588 predios. 

¶ La Tebaida (Quindío): A la fecha del presente informe se ha realizado el levantamiento 
catastral de 2.656 predios y se tienen 2.969 predios con revisión jurídica.  

¶ Betéitiva, Busbanzá, Corrales, Paz del Rio (Boyacá): Durante el 2021 y 2022 se realizó 
la actualización catastral de estos municipios con financiación del Banco Interamericano 
de Desarrollo, a través de un operador. Se culminó el proceso el 24 de abril de 2022, con 
una intervención estimada de 13.319 predios, sin embargo a la fecha se continua 
realizando la verificación y aseguramiento de la calidad de la información entregada por 
el operador. 

¶ Socha, Socotá, Sativasur, Tasco (Boyacá); Durante el 2021 y 2022 se realizó la 
actualización catastral de estos municipios con financiación del Banco Mundial a través 
de un operador, se culminó el proceso el 31 de mayo de 2022, se tiene estimada una 
intervención de 27.494 predios y actualmente se está realizando la verificación y 
aseguramiento de la calidad de la información entregada por el operador. 

¶ Rioblanco (Tolima): A la fecha del presente informe se ha realizado el levantamiento 
catastral de 1.601 predios de la zona urbana, los cuales se encuentran en proceso de 
validación de calidad y se ha dado inicio a la ejecución de actividades del componente 
económico. 

¶ Villarrica (Tolima): A la fecha del presente informe se ha realizado el levantamiento 
catastral de 1.245 predios de la zona urbana. 

¶ San Carlos: Durante el mes de octubre de 2021, se dio inicio al proceso de intervención 
catastral de este municipio, a la fecha se tiene un total de 3.707 con reconocimiento 
predial, los cuales se encuentran en diferentes etapas del proceso. 

 
 
Para el año 2022 el IGAC a través de la Dirección de Gestión Catastral en conversaciones con 
la Organización Nacional de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana ï OPIAC, decidió 
realizar la estrategia de resguardos indígenas, proyecto que consiste en la depuración5 catastral 
de los resguardos indígenas localizados en la Amazonía Colombiana.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
5 La depuración catastral es el procedimiento para validar la correspondencia entre la información gráfica y alfanumérica de los 
predios. Cuando se encuentra información alfanumérica pero no coincide con la información gráfica, se conoce como omisión, cuando 
se cuenta con información gráfica pero no hay coincidencia con la alfanumérica se denomina Comisión. 
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Ilustración 11. Intervención resguardos indígenas 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
 
La estrategia de resguardos se está implementando en los departamentos del Amazonas, 
Guainía, Guaviare, Vaupés y en los municipios de Puerto Carreño y de La Primavera en el 
Vichada. La depuración catastral se está adelantando en la actualidad sobre 83 resguardos 
ubicados en los departamentos mencionados anteriormente como se evidencia en la siguiente 
tabla:  
 

Tabla 5. Listado de resguardos intervención 2022 

Departamento 
No. 

territorios 
Resguardos 

Amazonas 23 

ADUCHE, ARARA, CAMARITAGUA, COMEYAFU, CURARE LOS INGLESES, ISLA DE 
RONDA, K 6 Y 11, LA PLAYA, MIRITÍ-PARANÁ, MOCAGUA, MACEDONIA, EL VERGEL Y 
ZARAGOZA, NAZARET, NUNUYA DE VILLAZUL, PREDIO PUTUMAYO, PUERTO 
CÓRDOBA, PUERTO NARIÑO, PUERTO TRIUNFO, RÍOS COTUHÉ Y PUTUMAYO, SAN 
ANTONIO DE LOS LAGOS Y SAN SEBASTIÁN, SAN JOSÉ DEL RÍO, SAN JUAN DE LOS 
PARENTES, SANTA SOFÍA, UITIBOC, YAIGOJÉ-RÍO APAPORIS. 

Guainía 24 

ALMIDÓN LA CEIBA, ARRECIFAL, BACHACO BUENAVISTA, BAJO RÍO GUAINIA Y RIO 
NEGRO, CARANACOA YURI-LAGUNA MOROCOTO, CARRIZAL, CHIGUIRO, COAYARE 
EL COCO, COROCORO, CUMARAL-GUAMUCO, EL VENADO, LAGUNA NIÑAL,COCUY, 
LOMA BAJA Y LOMA ALTA DEL CAÑO GUARIBEN, LAGUNA-CURVINA SAPUARA, 
MINITAS-MIRALINDO, MURCIÉLAGO ALTAMIRA, PAUJIL, PUEBLO NUEVO-LAGUNA 
COLORADA, REMANSO - CHORRO BOCON, RÍO ATABAPO E INÍRIDA, TIERRA ALTA, 
TONINA, SEJAL, SAN JOSÉ Y OTRAS, CUENCA MEDIA Y ALTA DEL RÍO INIRIDA, 
PARTE ALTA DEL RÍO GUAINIA, RÍOS CUIARI E ISANA. 
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Departamento 
No. 

territorios 
Resguardos 

Guaviare 24 

BARRANCO COLORADO, BARRANCÓN, BARRANQUILLITA, CACHIVERA DE NARE, 
CAÑO NEGRO, CENTRO MIRAFLORES, EL ITILLA, EL REFUGIO, GUAYABERO DE LA 
MARÍA, LA ASUNCION, LA FUGA, LA YUQUERA, LAGOS DEL DORADO,  LAGOS DEL 
PASO Y EL REMANSO, LAGUNA ARAGUATO Y BARRANCO CEIBA, LLANOS DEL 
YARÍ - YAGUARÁ II, MORICHAL VIEJO,  SANTA ROSA,  CERRO CUCUY,  SANTA 
CRUZ,  CAÑO DANTA- OTROS, NUKAK - MAKU, PANURE (VENEZUELA), PUERTO 
MONFORTH, PUERTO NARE, PUERTO VIEJO Y PUERTO ESPERANZA, TUCÁN DE 
CAÑO GIRIZA Y PUERTO LA PALMA, VUELTA DEL ALIVIO, YAVILLA II. 

Vaupés 2 VAUPÉS, ARARA, BACATÍ, CARURU Y MIRAFLORES. 

Vichada  10 

CAMPO ALEGRE Y RIPIALITO, CAÑO BACHACO, CAÑO GUARIPA, CAÑO LA 
HORMIGA, CAÑO MESETAS-DAGUA Y MURCIELAGO, COMUNIDAD INDÍGENA 
KANALITOJO PUERTO COLOMBIA, GUACAMAYAS MAIPORE, LA LLANURA, LA 
PASCUA, PIAROA DE CACHICAMO. 

 
 

Fuente: IGAC ï ANT 2022. 
 

 
Como se mencionó anteriormente, la estrategia abarca un total de 83 territorios étnicos 
(resguardos) que equivalen a un área de intervención total de 22.645.469 ha. En el siguiente 
gráfico, se evidencia el área de la intervención, así como el porcentaje de la misma para el 
período comprendido entre febrero y junio de 2022. 
 
 

Ilustración 12. Relación del área y porcentaje de intervención resguardos febrero-junio 2022 

 

 
 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 2022 
 
 
 
De acuerdo con el cronograma establecido para la intervención de la estrategia, de los 
22.645.469 ha representados en 83 resguardos, se realizó la depuración de 77 resguardos 
equivalentes a un total de 21.421.731 ha. Cabe mencionar que en los territorios restantes no se 
realizaron trámites catastrales por encontrarse con medidas cautelares en el marco de la 
restitución de derechos territoriales, adelantada por la Unidad de Restitución de Tierras. 

26,13%

15,64%

19,03%

19,37%

19,83%

Febrero 5.819.505 ha Marzo 3.482.949 ha Abril 4.236.997 ha

Mayo 4.313.219 ha Junio 4.415.398 ha
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b. Hectáreas actualizadas a nivel nacional ï cumplimiento meta No. 2 PND- 
actualización catastral en municipios PDET:  

 
Con relación a la segunda meta del Plan Nacional de Desarrollo, relacionada con la 
actualización catastral de los municipios PDET, en la vigencia 2021 se llevó a cabo la 
actualización de 5.718.659 hectáreas del área geográfica de los municipios ubicados en 
territorios PDET correspondientes al 14,63% del total del área geográfica de los mismos, por 
procesos de actualización y conservación intervenidos por el IGAC y otros gestores 
catastrales (Asomunicipios, Catastro Antioquia, Santa Marta, Valle del Cauca y Valledupar). 

 
A 30 de junio de la vigencia 2022, por procesos de conservación y actualización, se ha 
logrado avanzar en la actualización de la información catastral de los municipios PDET, 
contando a la fecha con un avance del 22,58% del área total de los municipios PDET, que 
corresponde a 8.823.981hectáreas. 
 
De acuerdo con la gestión realizada, con corte 30 de junio de los 170 municipios PDET hay 
financiados 106 que corresponden al 77% del total del área de estos municipios (39.084.775 
Has.).  
 
De los 69 municipios a financiar para la realización de los procesos de formación o 
actualización catastral con enfoque multipropósito ubicados en territorios PDET y en el 
marco de la Mesa Nacional del Pilar 1 PDET, en octubre de 2020 se convocaron a los 
mandatarios locales de dichos municipios con el objetivo de presentar la estrategia del 
Gobierno que fue diseñada conjuntamente entre la Consejería para la Gestión y el 
Cumplimiento, la Consejería para la Estabilización y Consolidación, el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP, IGAC y la Agencia de Renovación del Territorio ï ART, lo 
anterior con el objeto de brindar el acompañamiento en el proceso de formulación y 
estructuración de proyectos de inversión que permitan gestionar recursos para implementar 
el Catastro Multipropósito a partir del proyecto tipo adoptado por el sistema general de 
regalías y lograr su presentación ante el OCAD PAZ.  

 
Como parte de esta estrategia, se consolidó un equipo de profesionales en temas catastrales 
y de ordenamiento territorial pertenecientes a los CETAPS (Centros Territoriales de 
Administración Pública) de la Escuela Superior de Administración Pública quienes 
acompañan a los municipios en la formulación y estructuración del proyecto tipo de Catastro 
Multipropósito, contando con la asistencia técnica de parte del IGAC como gestor catastral 
por excepción; de ahí en adelante desde el IGAC se ha venido brindando de manera 
permanente el acompañamiento a dichos territorios y gradualmente se ha logrado el avance 
hasta la presentación al OCAD PAZ con los siguientes resultados.  
 

 
Además de las diferentes acciones que desde el IGAC se desarrollan en calidad de gestor 
catastral por excepción, para los municipios PDET se llevan a cabo las siguientes acciones de 
tipo transversal y permanente en virtud de las condiciones de vulnerabilidad que los caracteriza 
y los diferentes esquemas de articulación institucional, especialmente entorno a los objetivos 
estratégicos y proyectos que se articulan con las iniciativas consignadas en los Planes de Acción 
para la Transformación Regional  - PATR, así: 
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¶ Mesas de impulso: escenarios de trabajo que tienen un carácter técnico, cada uno de 
los ocho pilares de las dieciséis subregiones cuenta con una mesa de impulso, para un 
total de ciento veintiocho mesas.  Su propósito es reunir a todos los actores de la 
subregión, públicos, privados, de organismos de cooperación y de todos los niveles de 
gobierno, relevantes o con incidencia en la gestión de las iniciativas relacionadas con la 
temática del respectivo pilar.   

¶ Mesa de ayuda - bilaterales para atención de casos masivos o puntuales en los 
municipios PDET que requieran información catastral o articulación con equipos técnicos 
asociados a procesos de legalización de tenencia o saneamiento, construcción de 
inventarios, intercambio de insumos técnicos tales como caracterizaciones catastrales, 
cartográficas o geodésicas. 

¶ Sesiones institucionales: espacios de trabajo semipresenciales que tienen lugar en las 
subregiones, en ellos se encuentran los actores de todos los pilares de la ART de la 
subregión.  A este espacio la Consejería y la ART convocan a los representantes de las 
entidades territoriales - alcaldes y gobernadores ï de la respectiva subregión y también 
a funcionarios de la alta dirección y enlaces de las entidades del nivel nacional con 
especial incidencia en la implementación de los PDET, de acuerdo con las iniciativas y 
dinámica de la subregión.   Además, participan los equipos técnicos de las mesas de 
impulso. 

¶ Consolidación de línea base del estado de condiciones limítrofes entre municipios 
PDET, a través de la generación de informes técnicos para cada uno de los municipios y 
su estado con cada ente territorial colindante; esta actividad se encuentra en proceso de 
desarrollo y puesta a disposición a través de COLOMBIA EN MAPAS como herramienta 
pública de consulta. 

¶ Herramientas de apoyo para las certificaciones de concordancia de conformidad con 
lo establecido en la Resol. 0111 de 2021 de la Agencia de Renovación del Territorio, el 
IGAC como máxima autoridad catastral definió las actividades objeto de cobertura con 
recursos de la asignación para la Paz del SGR a aprobarse por el OCAD-Paz asociadas 
a la implementación de catastro multipropósito en los municipios PDET, como una 
herramienta que permita verificar la articulación de otros procesos del ordenamiento 
social de la propiedad que requieren información catastral o predial actualizada. Esta 
resolución corresponde a la Resolución No. 333 del 8 de junio de 2021 

 

c. Trámites de conservación adelantados:  
 
El Instituto a través de las 22 Direcciones Territoriales lleva a cabo la labor catastral que incluye 
la recepción, estudio y ejecución de mutaciones y trámites catastrales, además de 
rectificaciones de cabida y linderos, espacialización de ajuste y expedición de certificados para 
resguardos indígenas.  La labor de conservación catastral inicia al día siguiente de la puesta en 
vigencia de la formación o actualización catastral y busca el mantenimiento de la base predial 
de conformidad con los cambios que experimente la propiedad inmueble en sus aspectos físico, 
jurídico, económico y fiscal. 
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Ilustración 13. Solicitudes tramitadas Direcciones Territoriales IGAC 

 
 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
 
El 2021 fue un año atípico. Debido a la continuidad de la pandemia, el trabajo de campo se vio 
afectado. Adicionalmente, entre los años 2020 y 2021 se habilitaron 22 municipios que estaban 
bajo jurisdicción del IGAC, lo cual se evidencia en la amplia diferencia de lo ejecutado en dicha 
vigencia con respecto a lo ejecutado en las vigencias anteriores tal y como se muestra a 
continuación. 
 
Solicitudes radicadas vigencia 2022:  
 
Para la vigencia 2022, con fecha de corte 30 de junio de 2022, las Direcciones Territoriales han 
recibido 118.210 peticiones, distribuidas de la siguiente manera:  
 
 

Tabla 6. Estado de trámites vigencia 2022 

DIRECCIÓN TERRITORIAL 
ESTADO 

TRAMITADO ANULADO INTERRUMPIDO NO TRAMITADO TOTAL 

ATLÁNTICO 1.844 17 0 1.526 3.387 

BOLÍVAR 1.986 63 325 1.643 4.017 

BOYACÁ 3.339 194 75 4.498 8.106 

CALDAS 2.953 156 0 1.232 4.341 

CAQUETÁ 3.246 65 0 1.074 4.385 

CASANARE 1.095 42 0 2.813 3.950 

CAUCA 3.188 145 34 1.376 4.743 

CESAR 3.947 90 88 955 5.080 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

No. de trámites1.176.3071.134.0591.003.228 920.962 922.437 546.303 421.323 87.471
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CÓRDOBA 3.784 41 7 2.524 6.356 

CUNDINAMARCA 2.161 51 3 1.538 3.753 

HUILA 5.800 58 3 1.280 7.141 

LA GUAJIRA 2.275 74 4 1.782 4.135 

MAGDALENA 2.401 45 181 572 3.199 

META 3.917 99 0 3.010 7.026 

NARIÑO 5.130 173 150 1.504 6.957 

NORTE DE SANTANDER 7.513 257 353 618 8.741 

QUINDÍO 1.944 20 0 487 2.451 

RISARALDA 7.719 54 39 4.391 12.203 

SANTANDER 5.219 165 508 217 6.109 

SUCRE 3.452 110 0 480 4.042 

TOLIMA 113 21 0 2.595 2.729 

VALLE 4.189 158 0 1.012 5.359 

Total general 77.215 2.098 1.770 37.127 118.210 

 
 

Fuente:  Dirección de Gestión Catastral 

 
Solicitudes tramitadas en 2022:  
 
A esta fecha de corte, el estado de ejecución en conservación catastral por parte de las 
Direcciones Territoriales presenta un total acumulado de 87.471 trámites de conservación 
realizados, a continuación, se muestra el avance en el cumplimiento de la meta establecida para 
la presente vigencia: 

 

 

DIRECCION TERRITORIAL 
META AVANCE % DE AVANCE 

OFICINA TERRENO TOTAL OFICINA TERRENO TOTAL OFICINA TERRENO TOTAL 

DT ATLÁNTICO 3.212 3.144 6.356 2.403 849 3.252 75% 27% 51% 

DT BOLÍVAR 5.675 4.647 10.322 2.050 463 2.513 36% 10% 24% 

DT BOYACÁ 15.597 4.922 20.519 2.806 752 3.558 18% 15% 17% 

DT CALDAS 2.913 2.989 5.902 2.088 1.606 3.694 72% 54% 63% 

DT CAQUETÁ 4.583 2.759 7.342 2.870 873 3.743 63% 32% 51% 

DT CASANARE 2.700 4.560 7.260 1.953 209 2.162 72% 5% 30% 

DT CAUCA 8.224 2.568 10.792 2.883 346 3.229 35% 13% 30% 

DT CESAR 5.500 4.400 9.900 3.016 1.154 4.170 55% 26% 42% 

DT CÓRDOBA 6.945 6.760 13.705 3.610 1.777 5.387 52% 26% 39% 

DT CUNDINAMARCA 10.197 14.632 24.829 3.376 165 3.541 33% 1,1% 14% 

DT GUAJIRA 3.380 4.912 8.292 1.537 1.083 2.620 45% 22% 32% 

DT HUILA 6.305 3.618 9.923 5.559 769 6.328 88% 21% 64% 

DT MAGDALENA 5.613 5.431 11.044 2.049 362 2.411 37% 7% 22% 

DT META 5.021 5.003 10.024 3.574 439 4.013 71% 9% 40% 

DT NARIÑO 20.000 4.800 24.800 4.290 898 5.188 21% 19% 21% 
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DIRECCION TERRITORIAL 
META AVANCE % DE AVANCE 

OFICINA TERRENO TOTAL OFICINA TERRENO TOTAL OFICINA TERRENO TOTAL 

DT NORTE DE SANTANDER 9.315 4.819 14.134 5.359 2.323 7.682 58% 48% 54% 

DT QUINDÍO 2.268 2.452 4.720 1.890 416 2.306 83% 17% 49% 

DT RISARALDA 14.000 1.400 15.400 7.612 344 7.956 54% 25% 52% 

DT SANTANDER 14.023 1.521 15.544 4.828 399 5.227 34% 26% 34% 

DT SUCRE 5.983 3.400 9.383 2.879 838 3.717 48% 25% 40% 

DT TOLIMA 6.937 5.712 12.649 307 114 421 4% 2% 3% 

DT VALLE 20.535 2.100 22.635 4.078 275 4.353 20% 13% 19% 

TOTAL 178.927 96.549 275.476 71.017 16.454 87.471 40% 17% 32% 

 

Fuente:  Dirección de Gestión Catastral 

 
Sin embargo, las Direcciones Territoriales han reportado que tienen más de 100.000 solicitudes 
sin radicar debido a la falta de personal y recursos para la revisión, clasificación, radicación y 
ejecución de dichas solicitudes. 
 
De otra parte, cuando las Direcciones Territoriales efectúan el análisis de las solicitudes 
identifican que algunas están duplicadas, incompletas o ya tramitadas y por lo tanto proceden a 
anularlas y depurar el sistema, el resultado de esta gestión para este corte de información es el 
siguiente:  
 

¶ 1.999 anuladas de años anteriores  
 

¶ 2.098 anuladas de año 2022   
 
Con relación a los saldos, es decir las solicites radicadas antes de enero de 2022, tenemos la 
siguiente información radicada en el SNC a corte 30 de junio del presente año que se suma al 
totas de peticiones sin tramitar radicadas durante la presente vigencia y que se describe en la 
tabla 11, bajo el antecedente que territoriales como Nariño, Norte de Santander, Valle, Santander 
y Magdalena, migraron este año al Sistema Nacional Catastral SNC y este sistema no arrastra 
las solicitudes pendientes de trámite que estaban radicadas en COBOL:  
 
 

Tabla 7.Saldos solicitudes años anteriores 

 

TERRITORIAL OFICINA TERRENO TOTAL 

ATLÁNTICO 482 2.374 2.856 

BOLÍVAR 459 3.927 4.386 

BOYACÁ 37 158 195 

CALDAS 783 5.213 5.996 

CAQUETÁ 6 46 52 

CASANARE 346 976 1.322 

CAUCA 4 11 15 

CESAR 11 158 169 

CÓRDOBA 401 2.266 2.667 
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TERRITORIAL OFICINA TERRENO TOTAL 

CUNDINAMARCA 259 234 493 

HUILA 151 1.982 2.133 

LA GUAJIRA 26 449 475 

META 13 104 117 

QUINDÍO 27 867 894 

RISARALDA 107 514 621 

SUCRE 0 27 27 

TOLIMA 1.024 1.601 2.625 

Total general 4.136 20.907 25.043 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
Durante la presente vigencia, se han radicado 93.428 peticiones, de las cuales se tiene un total 
de 27.328 tramites por atender, como se muestra a continuación: 
 

Tabla 8. Saldos vigencia 2022 

 

TERRITORIAL OFICINA TERRENO Total 

ATLÁNTICO 689 746 1.435 

BOLÍVAR 316 903 1.219 

BOYACÁ 1.228 1.740 2.968 

CALDAS 420 821 1.241 

CAQUETÁ 322 772 1.094 

CASANARE 1.294 841 2.135 

CAUCA 598 622 1.220 

CESAR 233 479 712 

CÓRDOBA 1.126 1.075 2.201 

CUNDINAMARCA 979 312 1.291 

HUILA 141 855 996 

LA GUAJIRA 210 846 1.056 

MAGDALENA 23 264 287 

META 1.357 1.393 2.750 

QUINDÍO 189 273 462 

RISARALDA 2.213 240 2.453 

SANTANDER 152 165 317 

SUCRE 276 382 658 

TOLIMA 1.799 432 2.231 

VALLE 223 379 602 

Total general 13.788 13.540 27.328 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 
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Complementario a las cifras obtenidas en la implementación de los procesos de formación, 
actualización y conservación relacionadas anteriormente, a continuación, se citan otros 
resultados relevantes.  
 

¶ Mayor aprovechamiento del uso de información tal como la cartografía social, 
registros de propietarios, ocupantes, información registral, levantamientos 
topográficos, inventario de procesos de formalización de predios, entre otros, 
entregados por Parques Nacionales, Agencia Nacional de Tierras -ANT, Unidad de 
Restitución de Tierras -ART, Superintendencia Nacional de Registro -SNR, DANE, 
entre otras entidades, información clave para el diseño de planes de trabajo, 
determinación de zonas de intervención, definición de métodos de recolección de 
información, minimizando el reconocimiento directo (visita a dichos predios) y 
optimizando así,  tiempos y recursos.  

¶ Aplicación de métodos indirectos para el levantamiento de la información catastral en 
zonas de interés ambiental tales como el parque del Tuparro y Cinaruco, entre los 
cuales se encuentran los colaborativos y declarativos, mediante la realización de 
talleres con la comunidad. En dichos espacios se precisaron los linderos e 
identificaron construcciones con su tipificación y se aportaron documentos soporte 
para la inscripción de predios formales e informales, reduciendo los tiempos y 
evitando en gran parte, la labor de campo. 

¶ Implementación de calificación de las construcciones por tipologías constructivas, lo 
cual permite la estandarización de la calificación de construcciones a nivel nacional 
de acuerdo con las condiciones constructivas y la posibilidad de hacer un 
reconocimiento predial bioseguro para reconocedor y propietario, pues no requiere el 
acceso al inmueble para su calificación.  

¶ Modelamientos econométricos para la valoración predial, estandarizando los criterios 
de valoración en un periodo de tiempo inferior al requerido para la valoración 
mediante el método tradicional de zonas homogéneas. 

¶ Utilización de dispositivos GNSS para la recolección de información predial con la 
exactitud posicional requerida. 

¶ Implementación de mejoras al aplicativo de captura CICA, incorporando las variables 
establecidas en el modelo de levantamiento catastral versión 1.0, integración con el 
Sistema Nacional Catastral e inclusión de las variables étnicas para la captura de 
información. 

¶ La información recolectada en el proceso de formación y/o actualización catastral se 
hace por medio de dispositivos móviles de captura. 

¶ Creación del sistema de transición para las solicitudes de insumos catastrales y 
registrales, por parte de los gestores catastrales habilitados. 

¶ Creación de herramientas para la generación de insumos catastrales, según las 
especificaciones técnicas establecidas en el modelo de aplicación de levantamiento 
catastral, de conformidad con el modelo LADM, a partir de la información generada 
por la base de datos de los sistemas catastrales y registrales. 

¶ Definición del protocolo de asignación del Número Predial ïNUPRE, mediante el cual 
se definen los criterios para dicha asignación y entrega de los códigos homologados 
a los gestores catastrales, permitiendo con ello, la identificación única de los predios 
para efectos de lograr la interrelación de catastro y registro. 

 

¶ Modelo LADM_COL: 
o Creación de herramientas para la generación de insumos catastrales, según las 

especificaciones técnicas establecidas en el modelo de aplicación de 
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levantamiento catastral, de conformidad con el modelo LADM, a partir de la 
información generada por la base de datos de los sistemas catastrales y 
registrales. 

o Se adaptó el modelo de datos de la Geodatabase catastral, al estándar 
LADM_COL para los procesos de actualización catastral.  

o Trabajo mancomunado con los gestores catastrales para expedir nuevas 
versiones del modelo LADM COL que incluyen los atributos definidos en dicho 
modelo a la base de datos geográfica y del cual ya se han sacado varias 
versiones. 

o Se suministró de mapeo de información de variables del modelo de aplicación de 
levantamiento catastral versión 1.2 vs modelo CICA a la Dirección de Tecnología 
para realizar ajuste al CICA y SNC. 
 
Teniendo en cuenta las experiencias de implementación del modelo de aplicación 
de levantamiento por parte de los Gestores Catastrales y Catastros 
descentralizados, se han realizado varias mesas técnicas conjuntas con la 
participación del Departamento Nacional de Planeación DNP, Superintendencia 
de Notariado y Registro SNR, Agencia Nacional de Tierras ANT, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, Parques Nacionales Naturales PNN y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC en las cuales se han recopilado 
observaciones y opciones de mejora, para la siguiente versión del modelo. 

 

¶ Se realizó la generación de la base de datos catastral nacional y departamental en el 
componente alfanumérico correspondiente a esta vigencia para ser dispuesto en el 
geo portal y datos abiertos de la entidad. 

¶ Realización de dos cruces masivos para la expedición de resoluciones masivas para 
el cambio de propietario, gracias a los acercamientos con la Superintendencia de 
Notariado y Registro en la cual se ha permitido el intercambio de información por 
medio de los canales establecidos por las entidades. 

 

d. Fuentes de financiación  
 
Para efectos de determinar el valor de los procesos de formación y actualización de la totalidad 
de los municipios del país, el IGAC realizó un ejercicio de costeo basado en la identificación de 
actividades, tiempos, productos, rendimientos, factores diferenciales del territorio, y 
componentes optimizables. Dicho ejercicio, fue socializado con el DNP y con el DANE, acogiendo 
las recomendaciones respectivas. Posteriormente, en conjunto con la Dirección de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, se desarrolló la herramienta para el cálculo de los costos.  
Este esquema de costeo sirvió de base entre otros, para la definición de los municipios a financiar 
por la banca multilateral y se constituyó en el 2020, en el insumo para la construcción de 
alrededor de 519 propuestas de actualización y formación catastral solicitadas por diferentes 
municipios del país. 
 
Con base en el costeo realizado, se garantizó la financiación de: 

 
¶ 79 municipios con un área geográfica de 6.433.141,35 Has., a través de la banca 

multilateral. 

¶ 23 municipios con un área geográfica de 20.241.010 Has., con recursos de cooperación 
no reembolsable del Reino Unido. Se tiene previsto Iniciar los procesos de contratación 
en el segundo semestre de la vigencia 2022.  
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¶ Para la puesta en marcha de la política de catastro multipropósito, el Gobierno Nacional 
generó como fuente de financiación recursos provenientes de la banca multilateral (Banco 
Iberoamericano de Desarrollo y Banco Mundial), los cuales para el caso del IGAC, se 
destinarán para la generación de insumos geodésicos, cartográficos y de levantamiento 
catastral, para llevar a cabo la formación y actualización catastral de los municipios 
priorizados con estos recursos. 

¶ El IGAC present· una propuesta para ñImplementar la actualizaci·n catastral con enfoque 
multipropósito para el municipio de Arauquita, en el departamento de Arauca, en el marco 
del ñProyecto Desarrollo Sostenible Bajo en Carbono para la Orinoquiaò. El contrato 
para llevar a cabo este proceso está siendo ejecutado en la actual vigencia. 

¶ A través de la financiación de la Agencia Francesa de Desarrollo, el IGAC en la presente 
vigencia se encuentra adelantando los requerimientos solicitados por dicha cooperación 
para la contratación de la actualización catastral del municipio de Santa Rosalía, Vichada. 
 

Tabla 9. Estado fuentes de financiación para la actualización catastral 

ESTRATEGIA ESTADO PENDIENTE 

Cooperación UK 

 

Municipios 

financiados: 20 

municipios PDET y 2 

Parques Nacionales, con 

16.570.773 Has. 

Acuerdo de donación 

suscrito: 8 de marzo de 

2021 

Aprobación 

Reglamento Operativo: 

29 de abril de 2021 

Aprobación áreas a 

intervenir: 7 de julio 

2021 

¶ Inicialmente se definió que de los 20 municipios 

financiados, se ejecutarían 3 por parte de Antioquia, por 

ser de su jurisdicción y 10 directamente por el IGAC (4 

Caquetá, 4 Guaviare y 2 de Putumayo) 

¶ Después de realizar las reuniones con los municipios 

involucrados en el proyecto, en la primera semana de 

noviembre se definió que el IGAC ejecutará la 

actualización catastral de 17 municipios, por medio de la 

contratación de operadores catastrales. Sin embargo, los 

municipios de los municipios de Cartagena del Chairá, 

San Vicente del Caguán y Solano en Caquetá; 

Leguízamo y Puerto Guzmán en Putumayo, manifestaron 

su intención de cambiar de gestor catastral. A la fecha, 

San Vicente del Caguán y Solano en Caquetá; 

Leguízamo y Puerto Guzmán en Putumayo no han 

aportado el contrato de gestoría correspondiente, para 

realizar el cambio de gestor. Cartagena del Chairá, 

remitió manifestación de interés solicitando que el IGAC 

continúe siendo su gestor catastral. En tal sentido, se 

definió que IGAC adelantara la actualización catastral de 

los 13 municipios que manifestaron su interés  de 

continuar con el IGAC como gestor (Calamar, Miraflores, 

San José del Guaviare y El Retorno en Guaviare; Tame ï 

Arauca; Cartagena del Chairá, Puerto Rico ï Caquetá; La 

Macarena, Mapiripán, Mesetas, Puerto Concordia, Uribe 

y Vistahermosa en Meta. 

¶ Articulación con Catastro Antioquia para la intervención 

de los 3 municipios y el área del parque de Paramillo, 

financiados por Reino Unido y que están bajo su 

jurisdicción. 

 

¶ Definición y aprobación de 

estrategia de intervención de 

los 13 municipios a cargo del 

IGAC. Por ahora se tiene 

prevista la intervención de 7 

municipios sólo en zona rural, 

4 municipios intervenidos en 

zona urbano rural por 

operador catastral y 2 

municipios intervenidos en 

zona urbano rural por 

contratación de personal y 

operador logístico por parte 

del IGAC. Una vez finalice la 

consulta previa se procederá 

a programar las zonas 

restantes. 

¶ Firmar de acuerdo entre 

Catastro Antioquia y Fondo 

Acción para la incorporación 

como institución 

implementadora en el 

proyecto. 

¶ Definición del gestor catastral 

de los municipios de San 

Vicente del Caguán y Solano 

en Caquetá; Leguízamo y 

Puerto Guzmán en 

Putumayo.  

¶ Finalización de la consulta 

previa tanto para 

comunidades indígenas, 

como para comunidades 

NARP. 

Crédito de Catastro 

Multipropósito 

 

Municipios 

financiados: 83 

municipios (39 PDET) 

¶ Firma del Acuerdo interinstitucional 620 de 2019 

¶ Selección inicial de 79 municipios, que por temas 

seguridad y buscando guardar la economía de escala fue 

modificada y aprobada en septiembre de 2020. 

¶ En las salvaguardas y contratos de préstamo de catastro 

multipropósito con BM y BID (Crédito BIRF 8937-CO y 

¶ Finalización de proceso de 

evaluación de la licitación de 

los 32 municipios. De acuerdo 

con el resultado definir la 

estrategia a seguir con los 

http://www.igac.gov.co/
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ESTRATEGIA ESTADO PENDIENTE 

 

6.833.111 Has. 

 

Crédito BID 4856/OC-CO) se incluye la necesidad de 

concertar un documento metodológico para los 

levantamientos catastrales en territorios con presencia de 

grupos indígenas y NARP. La concertación de este 

documento se tenía prevista para 2020, por lo cual la 

ejecución de los municipios financiados por el Crédito se 

realizaría en 2021. Sin embargo, se presentan 

dificultades en la concertación de la guía. 

¶ Debido a estas dificultades, en septiembre de 2020 se 

decide lanzar la licitación de los 8 municipios de Boyacá 

no PDET y que no tienen presencia étnica, con el fin de 

iniciar con parte de la ejecución, porque de otra forma el 

cronograma de la licitación no hubiera permitido una 

adjudicación durante el 2020. 

¶ En diciembre de 2020 en el marco de la MPC se define 

que el proceso de gestión catastral debe surtir consulta 

previa, que en principio culminaría en marzo de 2021. 

¶ Los 71 municipios restantes, de los cuales 39 son PDET, 

se programaron en una licitación que se adjudicaría en el 

primer semestre de 2021. 

¶ Cuando se ve que la consulta previa no se puede finalizar 

en el primer semestre de 2021, se define proyectar un 

proceso de licitación para los municipios que no tienen 

presencia étnica. 

¶ En mayo de 2021, con presupuesto liberado por otros 

componentes a cargo del IGAC, se propone la 

intervención de cuatro (4) municipios adicionales, 

propuesta que fue aprobada por el Comité del Crédito.  

¶ En noviembre de 2021 se adelanta la gestión 

precontractual para la actualización de 32 municipios (10 

PDET) que no tienen presencia étnica y la intervención 

parcial de 2 municipios.  

¶ La licitación de los 32 municipios se encuentra en proceso 

de evaluación. 

¶ El proceso de los 2 municipios parciales no fue viabilizado 

por parte del Banco Mundial 

¶ La contratación de los 41 municipios restantes (29 PDET), 

se tiene prevista para 2023, una vez se finalice la consulta 

previa. 

¶ Se encuentra en proceso de modificación 3 municipios 

seleccionados: 

- Puerto Gaitán, Meta: será intervenido con 

recursos PGN del IGAC. 

- Aracataca, Magdalena: la ANT definió que 

interviene el área rural del municipio con 

recursos PGN de esa entidad. 

- Florencia, Caquetá: se habilitó como gestor 

catastral y en el marco del crédito los municipios 

que participan sólo pueden tener como gestor 

al IGAC. 

municipios que no sean 

adjudicados. 

¶ Finalización de consulta 

previa tanto para 

comunidades indígenas, 

como para comunidades 

NARP. 

 

USAID 

 

Municipios 

financiados: 12 

municipios (11 PDET)  

Y PNN Serranía de 

Chiribiquete  

 

¶ 1 municipio ejecutado en 2019 en conjunto con el IGAC, 

Ovejas ï Sucre, y 1 municipio ejecutado por USAID.  

¶ Se tiene programada la intervención de 6 municipios en 

2022 y 4 municipios en 2023. 

¶ Para el proceso de formación/actualización del Parque 

Nacional Natural Serranía de Chiribiquete, 

correspondiente a 4.268.000 Has., el IGAC entregó 

insumos cartográficos y catastrales (ortofoto, vectores y 

bases de datos gráficas y alfanuméricas de los registros 

¶ Acompañamiento a los 

procesos de formación y 

actualización en curso 

http://www.igac.gov.co/
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ESTRATEGIA ESTADO PENDIENTE 

6.151.089 Has. 

 

1 y 2) de los municipios de Cartagena del Chairá, San 

Vicente del Caguán y Solano del departamento de 

Caquetá, y los municipios de San José del Guaviare, 

Calamar y Miraflores del departamento de Guaviare. 

SISTEMA GENERAL DE 

REGALIAS SGR.  

 

Asignación para la Paz 

/OCAD Paz.  

 

Municipios asignados 

al IGAC:  

 

Balboa - Cauca 

(41.321,12, Has).  

 

Orito - Putumayo 

(193.939,055 Has) 

¶ Designación y aceptación del IGAC como entidad pública 

ejecutora de recursos del Sistema General de Regalías a 

través de la Secretaría Técnica del OCAD Paz para dos 

(2) Municipios PDET, como son Balboa (Cauca) y Orito 

Putumayo, durante la vigencia 2021, por valor de 

$6.652.904.737,73.  

¶ Apertura de los procesos de selección para los productos 

de cartografía básica de ambos Municipios y adjudicación 

de la Licitación Pública N° LP-001-2022-SC de Orito y 

Balboa, a la empresa UNIÓN TEMPORAL ISATECH - 

AEC; a través de Resolución 656 de 2022, por valor de 

1.399.055.830,60.M/cte. 
¶ Se adelantó el proceso precontractual de la licitación 

pública LP-002-2022-SC para adelantar los procesos de 

actualización catastral en los Municipios de Balboa 

(Cauca) y Orito (Putumayo), publicada el 6 abril de 2022, 

se recibió una oferta la cual fue objeto de evaluación, 

dando como resultado el no cumplimiento de los 

requisitos habilitantes por parte del proponente, lo que 

conllevo a la declaratoria de desierto del proceso.   

¶ Alistamiento de información técnica con entidades como 

SNR, ANT, ANLA; ICAHN, MINAMBIENTE; 

MINCULTURA, HUMBOLT, DANE, ANH, PNN entre 

otros.  

¶ Revisión de la nueva línea de tiempo del proyecto y 

reprogramación de las actividades en cumplimiento del 

cronograma.  

¶ Continuar y finalizar los 

procesos contractuales para 

la actualización de los 

municipios de Balboa y Orito. 

 
¶ Continuar con la gestión 

social y de seguimiento de los 
proyectos de inversión en 
conjunto con los involucrados. 
(Municipios, DNP, ART). 

 

¶ Gestión de pagos para los 
insumos que adelantará la 
entidad como destinatario 
final. (Decreto 625 de 2022).  

 

¶ Seguimiento a la ejecución 

física y financiera de los 

proyectos de inversión para 

avanzar en la meta de 

actualización catastral. 

¶ Solicitud de ajuste del 

proyecto para ampliar el 

tiempo de ejecución en el 

periodo bienal 2023-2024. 

Fondo Colombia en 

Paz 

 

Municipios 

financiados:  

20 municipios PDET 

con insumos 

agrológicos, 

geodésicos, 

geográficos y 

cartográficos 

y 12 con actualización 

catastral. 

 

¶ En diciembre de 2021 se crea la subcuenta de catastro 

multipropósito en Fondo Colombia en Paz, siendo el líder 

de la subcuenta el IGAC, los recursos se ejecutan por 

medio de FIDUPREVISORA, que es el consorcio del 

fondo para dicho proceso. 

¶ Se gestionaron en 2021 los recursos para la generación 

de los insumos de agrológicos, geodésicos, geográficos y 

cartográficos de los municipios priorizados, por valor de 

$22 mil millones.  

¶ Con dichos recursos se gestionaron 13 OPS para la 

generación de productos agrológicos y se programaron 

las siguientes convocatorias abiertas: 

a. Red Geodésica: proceso declarado fallido en dos 

oportunidades. 

b. Modelos Digitales de Terreno: adjudicado 
c. Ortoimágenes: adjudicado 
d. Cartografía: convocatoria en proceso 
e. Coordenadas: convocatoria en proceso 

¶ Para la vigencia 2022 se aprobaron $30.000 millones 

para la actualización catastral de 12 municipios 

priorizados, los cuales ya fueron incorporados en la 

subcuenta y cuentan con plan de contratación presentado 

por el IGAC a la dirección ejecutiva del Fondo. 

 

¶ Adjudicación de los procesos 

que se encuentran en fase se 

convocatoria. 

¶ Iniciar el proceso de 
levantamiento de análisis 
preliminares para iniciar las 
convocatorias de las 
actualizaciones catastrales. 
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ESTRATEGIA ESTADO PENDIENTE 

Zonas Futuro 

 

 

Municipios 

financiados: 3 

municipios PDET para 

insumos y actualización 

catastral (San Calixto ï 

Norte de Santander, 

Puerto Libertador - 

Córdoba y Fortul - 

Arauca), 2 municipios 

para insumos parciales 

(Bojayá ï Chocó y El 

Charco - Nariño) 

 

Recursos asignados a 

la subcuenta de 

catastro multipropósito 

FCP 

IGAC líder de la 

subcuenta 

Actividades desarrolladas 

¶ En junio se informa desde Presidencia que a través de 

recursos de Zonas Futuro se direccionan recursos para la 

generación de insumos y actualización catastral de 5 

municipios; San Calixto, Puerto Libertador, Fortul, Bojayá 

y El Charco, estos dos últimos con un presupuesto 

parcial. 

¶ En junio se presenta la cotización por parte del IGAC y el 

18 de junio, el IGAC remite propuesta de minuta del 

contrato. La proyección para finalización en diciembre de 

los proyectos tiene la condición que los contratos se 

suscriban a más tardar en julio 

¶ En julio, desde Fondo Paz informan que sólo suscriben el 

contrato por la totalidad del municipio de acuerdo con las 

directrices recibidas por parte del director El IGAC 

responde que se puede firmar por la totalidad del 

municipio, pero es posible hacer el levantamiento de las 

zonas con presencia étnica en 2021, debido a que se 

tiene que surtir el trámite de la consulta previa y hay 

municipios como Bojayá y El Charco que tienen más del 

90% de su territorio con presencia étnica 

¶ A finales de julio la Consejería para el Cumplimiento 

informa que va a mediar ante el Director de Fondo Acción 

para avanzar en el proceso. 

¶ En agosto toda vez que no se habían suscrito los 

contratos, el IGAC propone suscribir estos contratos con 

la posibilidad de contar con vigencias futuras a lo que 

Fondo Acción responde diciendo que no es posible. 

¶ En septiembre le solicitan al IGAC las propuestas de 

ejecución a 3 meses. El 8 de septiembre el IGAC remite 

las propuestas con los productos que serían entregados 

y el presupuesto ejecutado en ese plazo. 

¶ En octubre se define que el proyecto se ejecuta a través 

de Fondo Colombia en Paz. El IGAC remite el 6 de 

octubre la memoria justificativa para el aumento de techo 

de la Subcuenta de Catastro Multipropósito en FCP y las 

propuestas con ejecución total del presupuesto asignado 

por municipio.  

¶ El 20 de octubre Fondo Paz informó que el presupuesto 

de los municipios de Bojayá y El Charco sería de 500 

millones de pesos, por lo cual se tuvo que remitir 

nuevamente la propuesta incluyendo los productos que 

se pueden generar con este presupuesto. La nueva 

propuesta fue remitida el 21 de octubre. 

¶ El 5 de noviembre el IGAC presentó ante el Consejo 

Directivo de Fondo Colombia en Paz, la solicitud de 

aumento de tope de la Subcuenta de Catastro 

Multipropósito, con el fin de que puedan ingresar los 

recursos de los 5 municipios de Zonas Futuro. 

¶ Se define que el IGAC liderará los procesos de los 

municipios de Puerto Libertador - Córdoba y Fortul ï 

Arauca por ser su gestor catastral, mientras que 

Asomunicipios del Catatumbo por ser gestor catastral de 

San Calixto, liderará ese proceso. 

¶ Suscripción del Convenio 1046 de 2021 celebrado entre 

el fondo de programas especiales para la paz y el 

consorcio fondo Colombia en paz 2019, en su calidad de 

vocero y administrador del patrimonio autónomo fondo 

Colombia en paz, con el fin de" Aunar esfuerzos técnicos, 

¶ Finalización del proceso 

contractual del municipio de 

Puerto Libertador para la 

actualización de los 

municipios, definición de 

declaratoria de desierta e 

inicio de un nuevo proceso de 

contratación para los 

municipios de Fortul y Puerto 

Libertador. 
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ESTRATEGIA ESTADO PENDIENTE 

administrativos y financieros entre el Fondo de 

Programas Especiales para la Paz (en adelante "Fondo 

Paz") y el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 

para la implementación de acciones orientadas a 

adelantar las actividades de la Actualización Catastral con 

enfoque Multipropósito en los municipios priorizados de 

las Zonas Futuroò. 

¶ El 16 de abril de 2022, fue publicado el proceso de 

contratación de los dos municipios a cargo del IGAC: 

Fortul (Arauca) y Puerto Libertador (Córdoba), para el 

proceso de Fortul no se recibieron propuestas por lo que 

el proceso se fue desierto, respecto del proceso de Puerto 

Libertador se recibió una oferta la cual fue objeto de 

evaluación evidenciándose preliminarmente que el 

proponente no cumple con los requisitos técnicos 

habilitantes del proceso, por lo tanto se espera finalizar el 

proceso que de acuerdo a lo evidenciado a la fecha se 

declararía desierto. Teniendo en cuenta esta situación el 

IGAC está revisando las alternativas de contratación 

actuales y elaborando una nueva propuesta técnica para 

la contratación del operador catastral para estos 

municipios. 

Findeter 

Recursos asignados al 

presupuesto del IGAC 

2022 fuente nación 

¶ Se expidi· el Decreto 140 de 2022 ñPor el cual se 

reglamenta el Artículo 107 de la Ley 2159 de 2021, en 

relación con la financiación o cofinanciación de procesos 

catastrales a través de un Patrimonio Autónomo, su 

administración, funcionamiento y determinación de La 

entidad financiera del Estado del orden nacional que 

administrará los recursos y se adiciona al Capítulo 6 del 

Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1170 

de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Administrativo de 

Informaci·n Estad²sticaò. 

¶ Actualmente se encuentran asignados $10.000.000.000 

para 2022. 

¶ Se requiere la suscripción del 

convenio entre Findeter y el 

IGAC para iniciar la ejecución 

de los procesos a través del 

patrimonio autónomo. 

ANT 

Municipios 

financiados: 6 

municipios zona rural (5 

PDET) con 471.624 Has. 

En ejecución 

¶ Finalizar procesos de 

actualización catastral por 

parte de ANT. Validación por 

parte del IGAC. 

ANT-IGAC 

Municipios 

financiados: 3 

municipios PDET urbano 

ï rural con 302.673 Has. 

¶ Ejecutados por parte del IGAC, los procesos de 

actualización de la zona urbana de los 3 municipios. 

¶ En revisión por parte de IGAC 2 municipios la información 

del levantamiento realizado por ANT en los municipios de 

Córdoba y El Guamo en el Departamento de Bolívar. 

¶ Finalizar revisión de la 

información de los municipios 

de Córdoba y El Guamo ï 

Bolívar,  por parte del IGAC. 

¶ Finalizar por parte de la ANT 

la intervención en la zona 

rural del municipio de 

Ríoblanco, Tolima. 
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ESTRATEGIA ESTADO PENDIENTE 

 

Biocarbono 

 

Municipios PDET 

financiados: 1 

Arauquita, Arauca 

Contrato suscrito: 28 

de enero de 2021 

Acta de inicio: 18 de 

febrero de 2021 

 

¶ El proceso inició en marzo de 2021 y finalizará en 2022, 

por dificultades con el orden público que se presentan en 

la zona. 

¶ Finalizar proceso de 

actualización De Arauquita. 

Agencia Francesa de 

Desarrollo 

 

2 municipios:  

506.742 has. 

¶ En diciembre se presentaron ante Fondo Acción las 

propuestas para la actualización catastral de los 

municipios de San Juan de Arama - Meta y Santa Rosalía 

ï Vichada. 

¶ Las propuestas recibieron no objeción por parte de la 

Agencia Francesa de Desarrollo en marzo. 

¶ El 12 de mayo fueron suscritos los contratos 126 y 127 

entre Fondo Acción y el IGAC, para la generación de 

insumos y la actualización catastral de Santa Rosalía ï 

Vichada y San Juan de Arama ï Meta. 

¶ El 21 de junio fueron aprobadas por parte de Fondo 

Acción, las pólizas que amparan los contratos.  

¶ Generar acta de inicio. 

¶ Proceso contractual para la 

generación de insumos y 

actualización catastral. 

 
 

Fuente: Dirección de Gestión Catastral 
 
 

 
e. Acciones complementarias  

  
Á  Herramientas de seguimiento  

 
Para cumplir con las metas establecidas en cada uno de los proyectos de actualización y 
conservación, se diseñaron dos esquemas de seguimiento y control; uno en el área 
administrativa y financiera y otro en el área operativa. Para el área administrativa y financiera de 
desarrollaron tableros de control donde se establecen los avances en los insumos inherentes a 
la ejecución del proyecto, el estado de la contratación de personal y el monitoreo del 
funcionamiento de la sede junto con el seguimiento del funcionamiento de los soportes 
tecnológicos y software desarrollados por el Instituto para la nueva metodología del catastro 
multipropósito.  
 
Estos tableros de control se implementaron y se sincronizaron en un Project, con el cual se 
establece de forma lineal el avance de cada uno de los ítems de la etapa pre-operativa. De igual 
forma se diseñaron dos tableros de control para el seguimiento de la etapa operativa, los cuales 
miden ponderadamente (de acuerdo al peso de cada actividad) el avance de cada actividad, uno 
denominado calculadora operativa y el otro denominado semáforo de control; ambos desarrollos 
miden en tiempo real el avance del proyecto y establecen las alarmas en caso de retraso en el 
cronograma, así como determina en que parte del proceso se encuentra el problema. De igual 
forma estos tableros se entrelazan con el Project para que de una forma muy gerencial, basada 
en cálculos cuantitativos, se pueda mostrar el avance de los proyectos. 
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Esta metodología desarrollada por el IGAC, permitió llevar un control eficiente de los proyectos, 
garantizado que el 60% de los mismos se pudieran entregar dentro de los plazos establecidos; 
el otro 40% de los proyectos que no han cumplido su meta, se debe a circunstancias externas, 
que han generado retrasos en el comienzo de los proyectos y/o en el desarrollo de los mismos, 
como son el orden público, el rechazo de las  Juntas de Acción Comunal al proyecto de 
actualización, dificultando el acceso y la falta de colaboración de algunas entidades que no han 
facilitado la información secundaria para el correcto desarrollo de cronograma, como son las 
curadurías urbanas, entre otros.   
 

 
¶ Indicador Porcentaje del área geográfica con catastro actualizado 

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia pacto por la 
Equidad, se elabor· la ficha t®cnica del indicador ñPorcentaje del §rea geogr§fica con catastro 
actualizadoò el cual est§ bajo responsabilidad del IGAC como m§xima autoridad catastral a nivel 
nacional.  
 
Este indicador mide el total del área geográfica que cuenta con catastro actualizado, teniendo en 
cuenta el área bajo jurisdicción del IGAC y de los gestores catastrales habilitados. Para la 
proyección del indicador se tiene en cuenta que al área geográfica que se interviene con el 
proceso de actualización catastral durante cada año, se le suma el área geográfica que no se 
interviene con procesos de actualización catastral, pero que permanece actualizada (menos de 
5 años de su última actualización). A este valor se le resta la cantidad de hectáreas que quedan 
desactualizadas en cada vigencia, es decir, aquellas que ya han sobrepasado los 5 años 
siguientes a su última actualización catastral. Por último, este valor se divide por el total del área 
geográfica del país y se multiplica por 100. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que este indicador tiene por objetivo hacer seguimiento al área 
geográfica con información catastral actualizada, se considera que al tener en cuenta únicamente 
el proceso de actualización catastral, no se está considerando gran parte del área geográfica del 
país cuya información se está actualizando de forma permanente, mediante los procesos de 
formación y conservación catastral. 
 
En este sentido es importante considerar, que el CONPES 3859 del 26 de marzo de 2019 
propone una estrategia para la implementación de la política pública de catastro multipropósito, 
que permita contar con un catastro integral, completo, actualizado, confiable y consistente con el 
sistema de registro de la propiedad inmueble. Para lo anterior, propone un plan de acción para 
lograr la actualización gradual y progresiva de la información catastral del país previendo 
mecanismos para su sostenibilidad financiera y su actualización de manera permanente. 
 
Para ello y dentro de las líneas de acción, propone la ñpromoci·n de usos adicionales de la 
informaci·n catastralò, que contempla el esquema colaborativo tanto de usuarios p¼blicos como 
privados para la contribución a la actualización y mantenimiento permanente de la información 
catastral. 
 
En consonancia con lo anterior, el Decreto 148 de 2020 señala que los procesos catastrales 
podrán adelantarse mediante la combinación de métodos, dentro de los cuales están los 
declarativos y colaborativos, que se derivan de la participación de la comunidad en el suministro 
de la información física, jurídica y económica que sirva como insumo para actualizar la base 
catastral conforme a la realidad del territorio. 
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Así mismo, dicha disposición legal imparte instrucción a los gestores catastrales para efecto de 
la actualización permanente en cuanto a la implementación de mecanismos de observación 
dinámica y continua del territorio, que den cuenta de las variaciones de la información catastral 
frente a la realidad de este, dentro de los cuales nuevamente hace énfasis en los esquemas 
colaborativos, a fin de incorporar las variaciones puntuales o masivas de los inmuebles en la 
base catastral. 

 
A la fecha, la metodología para el cálculo de este indicador de seguimiento es la utilizada para 
presentar los avances en las metas a cargo de IGAC en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 
y del Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz.  
 
 
 
 

4.1.3.3. Subdirección de avalúos  
 

Con el apoyo del equipo contratado desde el nivel nacional y en las Direcciones Territoriales 
se realizan avalúos comerciales y administrativos, a continuación, se presentan los resultados 
acumulados de los servicios prestados por el Instituto:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 14. Avalúos realizados. Comparativo 2015-2022 

 
 

Fuente:  Dirección de Gestión Catastral 
 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

No. de avalúos 7.528 7.762 7.221 7.593 6.918 6.139 6.041 507
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Como se observa en el gráfico, en el año 2020 y 2021, la realización de avalúos se vio afectada 
por las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional con ocasión del COVID 19. 
La dificultad para el desplazamiento y la realización de las visitas de campo se tradujo en una 
reducción de avalúos elaborados, lo cual impactó la generación de recursos propios y, por ende, 
la contratación oportuna de avaluadores. 
 
No obstante, se dio trámite a algunas de las solicitudes durante el periodo de cuarentena, y 
posteriormente, hacia el mes de septiembre, una vez fue permitida la operación de transporte 
terrestre y aéreo, se iniciaron las visitas en 22 ciudades del país para la elaboración de los 
avalúos para el Índice de Valoración Predial ï IVP, contando con el apoyo de un grupo de 
pasantes de la Universidad Distrital. Hacia el mes de octubre, se reactivó la contratación de 
avaluadores para atender los contratos en curso y los nuevos. 

 
Para el primer trimestre 2022 se proyectó una meta de 210 avalúos de los cuales se lograron 

culminar 204, que a su vez representan el 97% de cumplimiento de la meta establecida. En la 

siguiente tabla se presenta mes a mes los avalúos realizados:  

 
Tabla 10. Avalúos vigencia 2022 

Trimestre Meta Mes Reportado Total 

I 210 

Enero 53 

204 Febrero  17 

Marzo 134 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
Para el segundo trimestre 2022 se proyectó una meta de 445 avalúos de los cuales se lograron 
para el mes de junio culminar 303, que a su vez representan el 68% de cumplimiento de la meta 
establecida. Actualmente nos encontramos en cierre de algunos de los contratos por lo cual el 
mes de mayo y junio se destinó principalmente a visitas de los predios requeridos para su 
cumplimiento.  Adicionalmente, cabe mencionar que se vienen adelantando mesas de trabajo 
con diferentes entidades y terceros para determinar firma contratos y/o convenios una vez 
finalizada la Ley de Garantías. (En la siguiente tabla se presenta mes a mes los avalúos 
realizados.) 

 
Tabla 11. Avalúos vigencia 2022 

Trimestre Meta Mes Reportado Total 

II 445 

Abril 138 

303 Mayo 48 

Junio 117 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
En la siguiente tabla se relacionan los contratos los contratos que el IGAC ha suscrito en virtud 
de las solicitudes realizadas por empresas privadas, personas naturales y/o entes 
gubernamentales para la realización de avalúos comerciales, así.  

 
Tabla 12.Contratos suscritos para la elaboración de avalúos comerciales, periodo 2018-2022 
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No. Contrato Entidad contratante 
Total contrato 

(con IVA) 
Estado del 
contrato 

5247/2020 
Señores José de la cruz 
Carmona y Ana lucia Carmona 
de Zuleta 

$4.750.000 Ejecutado 

5270/2021 Fiduagraria $6.500.000 Ejecutado 

Cia 004-2021 
Alcaldía municipio Dabeiba ï 
Antioquia 

$4.250.000 Ejecutado 

Alcaldía no. 12052101 
IGAC no. 5293/2021 

Alcaldía municipio la dorada ï 
caldas 

$8.000.000 Ejecutado 

Orden de serv. Nro. 
8000004151 de 2021 

Hospital general de Medellín $44.610.000 Ejecutado 

Fp-297 de 2021 

Fondo de programas 
especiales para la paz del 
departamento administrativo de 
la presidencia de la república ï 
DAPRE 

$3.700.000 Ejecutado 

5308/2021 
Concay s.a. N° 226-2021 de 
2021 

$90.000.000 Ejecutado 

Env-07-09-1014-21 
Alcaldía municipal de envigado 
no. Env-07-09-1014-21 

$2.600.000 Ejecutado 

5314/2021 
Fondo de pasivo social de 
ferrocarriles nacionales de 
Colombia - fps no. 317 de 2021 

$25.500.000 Ejecutado 

005/2021 
Instituto de fomento y 
desarrollo de Boyacá - ideboy 
no. 005 de 2021 

$35.000.000 Ejecutado 

No. 037-2021- igac no. 
5323 de 2021 

Alcaldía Guatapé - Antioquia $5.000.000 Ejecutado 

Mc-ci-05-2021 
Alcaldía municipal Chiquiza ï 
Boyacá 

$3.100.000 Ejecutado 

5316 de 2021 Yebrail Rincón pacheco $6.300.000 Ejecutado 

5174/2019 
Central de inversiones s.a.- 
cisa 

$238.000.000 En ejecución 

0001/2020 
Agencia nacional inmobiliaria 
virgilio barco 

Contrato sin monto 
definido 

En ejecución 

5210/2020 
Administradora colombiana de 
pensiones - Colpensiones 

$282.000.000 En ejecución 

Urt 1758 /2021igac 
5271/2021 

Unidad de restitución de tierras 
despojadas 

$2.050.270.635 En ejecución 

Ant no. 1204 de 
2021igac no.5273 de 
2021 

Agencia nacional de tierras ï 
ANT 

$1.000.000.000 En ejecución 

371/2021 
Contraloría general de la 
republica 

$50.000.000 En ejecución 

5306/2021 
Oleoducto de los llanos 
orientales s.a. Sucursal 
Colombia no. 4100403 

$40.000.000 En ejecución 
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No. Contrato Entidad contratante 
Total contrato 

(con IVA) 
Estado del 
contrato 

5306/2021 
Oleoducto bicentenario de 
Colombia S.A.S. No.4100404 

$38.000.000 En ejecución 

No 001 de 2021 Alcaldía zaragoza - Antioquia $50.000.000 En ejecución 

388/2021 

Fondo de pasivo social de 
ferrocarriles nacionales de 
Colombia  -  fps no. 388 de 
2021 

$42.970.000 En ejecución 

225 de 2021 
Unidad administrativa especial 
junta central de contadores 

$5.650.000 Ejecutado 

Idu-1557-2021 
Instituto de desarrollo urbano ï 
IDU 

$33.160.000 En ejecución 

Pnn 001 de 2021 
Parques nacionales naturales 
de Colombia 

$102.000.000 En ejecución 

1091 de 2021 Municipio de Tunja $150.000.000  En ejecución  

GN-1588-2021 Departamento de Nariño $158.518.880 En ejecución  

095 de 2021 
Sociedad de activos 
especiales S.A.S 

$350.000.000  En ejecución  

CD002248 ï 2021 
Carbones del cerrejón 
LIMITED 

 $92.000.000 En ejecución  

CI-FPS-442-2021 
Fondo de pasivo social de 
ferrocarriles nacionales de 
Colombia 

$44.183.852 En ejecución  

594 DE 2022 
Escuela superior de 
administración pública - 
ESAP  

$120.000.000 En ejecución  

CD-984-2022 Defensoría del pueblo  $257.913.616 En ejecución  

032-2022 
Caja honor ï caja promotora 
de vivienda militar y de 
policía 

$41.870.000 En ejecución  

4062 DE 2022 
Escuela Galán para el 
Desarrollo de la Democracia 

$33.000.000 
En liquidación por 
mutuo acuerdo 

OSO-03-2022 
Fogacoop ï Fondo de 
garantías de entidades 
cooperativas 

$5.500.000  
En proceso de 
facturación 

5219/2020 
Unidad administrativa 
especial de aeronáutica civil 
ï Aerocivil 

$82.000.000 En liquidación 

4511 de 2021 Ministerio de cultura $6.620.000 En Liquidación 

5354 DE 2021 /IGAC 
1732 DE 2021 

Instituto nacional de vías ï 
INVÍAS 

$16.400.000,00  En Liquidación 

5296 de 2021 Panamera S.A.S $3.990.000,00  En Liquidación 
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No. Contrato Entidad contratante 
Total contrato 

(con IVA) 
Estado del 
contrato 

4966/2018 
Oleoducto de los llanos 
orientales 

$114.240.000 
En liquidación por 
mutuo acuerdo 

GGC No. 626 de 2021 
Ministerio de minas y 
energía 

6.600.000,00  
En Proceso de 
Facturación 

VPRE_579DE 2021 
ANI ï Agencia nacional de 
infraestructura 

$36.450.000 Ejecutado 

055 de 2021 Distrito de Cartagena $3.021.000,00  Ejecutado 

226 DE 2021 Cormagdalena $22.650.000  Ejecutado 

ENV-07-09-1391-21 Alcaldía de Envigado $5.850.000  Ejecutado 

5303/2021 
I.D.C. Inversiones sociedad por 
acciones simplificada ï I.D.C. 
Inversiones S.A.S 

$45.650.000 Suspendido 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
 
Dado que no se podían suscribir contratos por el tema de ley de garantías, se ofreció el servicio 
de avalúos comerciales, donde junto con la oficina comercial, se realizó la cotización para el 
posterior pago mediante una orden de servicio, esta modalidad fue acogida por dos empresas:  
 

Entidad contratante 
Total contrato 

(con IVA) 
Estado de la orden de 

servicio  

Escuela Galán para el Desarrollo de la 
Democracia 

$18.430.000 En ejecución  

ACCENORTE $83.125.000 En ejecución  

 
 
En materia de nuevos procesos para el segundo trimestre del año 2022 se vienen adelantando 
mesas de trabajo en procura dar trámite a visitas, cotizaciones y puesta en marcha de nuevos 
contratos. 
 
A continuación, se relacionan los procesos para los cuales se vienen adelantando las mesas de 
trabajo anteriormente mencionadas. 

 
 
¶ FUERZA AEREA COLOMBIANA - FAC $50.000000 

¶ ALCALDIA SITIO NUEVO   No hay valor acordado 

¶ GIP - MOCOA    $22.500.000 

¶ ALCALDIA LA UNION VALLE  No hay valor acordado 
 

 
¶ Acciones complementarias  
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Adicionalmente, se adelantó la propuesta de resolución de servidumbres enterradas y aéreas, 

identificando tipos de afectación, infraestructuras y normatividad en la que están enmarcadas, 

especificando la documentación necesaria para llevar a cabo el avalúo de servidumbre. Se 

explica la metodología a emplear por cada tipo, valoración de construcciones, cultivos y pastos. 

Esta propuesta de resolución ha surtido el proceso establecido por el Instituto, en colaboración 

con la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección de Regulación y Habilitación, se compartió al 

público para conocer sus observaciones o aportes a los cuales se les dio respuesta y fueron 

publicadas en la página web del IGAC. 

 
Actualmente la propuesta de resolución de servidumbres está en consideración y revisión por 

parte del DANE para su posterior numeración y entrada en vigencia.  
 

Se han definido los requerimientos funcionales para el módulo de avalúos con lo cual se busca 
llevar en tiempo real el seguimiento y control de la ejecución de los avalúos comerciales, Se 
encuentra pendiente desarrollar un cronograma con la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones para el desarrollo del módulo en el 2022. 
 
× Se realizó la actualización de los procedimientos y formatos de la Subdirección de 

Avalúos 

- Procedimiento Avalúos Comerciales PC-ACM-02 

- Instructivo Elaboración de Avalúos Comerciales Requeridos en los Proyectos de 
Infraestructura de Transporte IN-ACM-PC02-01 

- Formatos: 

¶ Acta de Comité de Avalúos FO-ACM-PC02-01 

¶ Anexo Componente Indemnizatorio FO-ACM-PC02-02 

¶ Control de Calidad Especificaciones Avalúos FO-ACM-PC02-03 

¶ Informe Avalúo Comercial Propiedad Horizontal Efectos Contables. FO-ACM-
PC02-04 

¶ Informe Avalúo Comercial Propiedad Horizontal FO-ACM-PC02-05 

¶ Informe Avalúo Comercial Rural Efectos Contables. FO-ACM-PC02-06 

¶ Informe Avalúo Comercial Rural. FO-ACM-PC02-07 

¶ Informe Avalúo Comercial Urbano Efectos Contables FO-ACM-PC02-08 

¶ Informe Avalúo Comercial Urbano. FO-ACM-PC02-09 

¶ Lista de Chequeo Documentos Avalúos FO-ACM-PC02-10 

¶ Memoria de Cálculo FO-ACM-PC02-11 

¶ Solicitud de Avalúo - Relación de Predios FO-ACM-PC02-12 

¶ Solicitud de Avalúo Comercial FO-ACM-PC02-13 

 4.1.4 IMPACTO POBLACIONAL 
 
El IGAC ha desarrollado un componente de participación que le permite relacionarse de manera 
más directa con las comunidades, tener en cuenta el conocimiento que tienen sobre su territorio, 
involucrar activamente sus intereses y demandas para que el catastro sea implementado de la 
mano con los ciudadanos. Para ello, también se han desarrollado lineamientos que aterrizan y 
operativizan los métodos colaborativos y declarativos, de tal manera que puedan ser 
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implementados mediante directrices concretas que faciliten y promuevan la participación de las 
personas interesadas.  
 
Por otra parte, desde el IGAC se elaboró una guía de participación ciudadana e interlocución 
comunitaria, en la que se enmarcan actividades a realizar en campo, que promuevan la inclusión 
efectiva de las mujeres en cada uno de los escenarios de participación y con ello avanzar en un 
proceso de registro eficiente que refleje la realidad del territorio.  
 
Con la implementación de esta guía, se espera que el IGAC pueda impactar de manera positiva 
las poblaciones, no solo durante la operación en términos de tener espacios abiertos de diálogo 
e interlocución, sino también que en el mediano y largo plazo se promueva la sostenibilidad del 
proceso.   

 
4.1.5 ENFOQUE TERRITORIAL 
  
Con relación a los procesos de formación, actualización y conservación catastral, además de la 
meta establecida para la actualización catastral del territorio nacional en el Plan Nacional de 
Desarrollo, el IGAC tiene como compromiso en coordinación con los gestores catastrales 
habilitados, la actualización del área geográfica de los municipios PDET los cuales han sido 
priorizados por el gobierno nacional. Esta información se encuentra detallada en el numeral 
2.1.3.2., página 26.  

 
 
4.1.6 ALIANZAS ESTRATÉGICAS 
  
Las alianzas gestionadas por el Instituto para la financiación de la actualización catastral con 
enfoque multipropósito a nivel nacional se encuentran detalladas en el numeral 2.1.3.2..páginas 
33 a 37. 

 
4.1.7 OTROS LOGROS  
 

El catastro multipropósito trajo consigo grandes retos. Dado lo anterior, en los procesos de 
formación, actualización y conservación descritos, han sido implementadas estrategias que 
permitieron agilizar los mismos, ser más eficientes y obtener logros adicionales:  

 

¶ Se generaron 59 caracterizaciones catastrales6 en el marco de solicitudes de los 
municipios con intención de habilitarse como gestores catastrales. 

¶ Se especificó la inclusión del trámite en el Sistema Nacional Catastral - SNC. (sistemas 
de información que se vienen manejando actualmente en el IGAC). 

¶ Se llevó a cabo la transición de la información catastral que venía siendo publicada en 
el Geoportal del IGAC a la Plataforma Colombia en mapas. 

¶ Se finalizó la migración de la información catastral que estaba manejándose bajo la 
plataforma COBOL al Sistema Nacional Catastral, por parte de las Direcciones 
Territoriales, con fecha de inicio de operación 30/05/2022. 

¶ Entró en operación el sistema VIVI por la cual los usuarios pueden de manera virtual 
radicar los tramites catastrales de predios de jurisdicción del IGAC. 

                                            
6 Caracterización catastral: Documento técnico que refleja el estado de la información catastral, gestión de la atención 
de trámites (atendidos y pendientes por atender) y la calidad de la información gráfica y alfanumérica del municipio 
con base en los registros del IGAC. 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023   
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

¶ Dentro del sistema VIVI se encuentra en desarrollo la incorporación la mutación de 
quinta y la inclusión de legitimidad del solicitante de tal forma que usuarios diferentes al 
propietario puedan hacer uso de la ventanilla virtual; adicionalmente desde la Dirección 
de Gestión Catastral se está trabajando el documento que contiene los requerimientos 
funcionales necesarios para agregar la solicitud de avalúos comerciales. 

4.1.8 ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL 
 

Ítem Estado Inicial Estado Actual 

Información 

¶ 262.016 ha. del territorio 

nacional con catastro 

actualizado a 1 enero 2020 

¶ la información recolectada en el 

proceso de formación y 

actualización catastral se  

capturaba en fichas prediales 

análogas 

¶ Radicación de trámites de 

manera presencial 

¶ 10 Direcciones Territoriales 

trabajando bajo el Sistema 

Nacional Catastral a diciembre 

de 2019 

¶ Primeros acercamientos para 

financiación del Catastro para 

municipios PDET 

¶ Esquema de costeos para 

catastro multipropósito 

 

¶ 31.717.669 ha. del territorio nacional 

con catastro actualizado a 31 mazo 

2022 

¶ la información recolectada en el 

proceso de formación y/o 

actualización catastral se hace por 

medio de dispositivos móviles de 

captura 

¶ Radicación de trámites de manera 

presencial y virtual (VIVI) 

¶ 17 Direcciones Territoriales 

trabajando bajo el Sistema Nacional 

Catastral 

¶ Acompañamiento a municipios PDET 

para elaboración de proyectos para 

financiación del catastro 

multipropósito 

¶ Afinamiento de los criterios del 

esquema de costeos para catastro 

multipropósito y sistematizado por la 

Oficina de Informática y 

Telecomunicaciones 

Seguimiento 

¶ El seguimiento a los procesos 

de formación y actualización 

catastral se hacía 

manualmente 

¶ Seguimiento manual para la 

elaboración de avalúos 

comerciales 

¶ El seguimiento a los procesos de 

formación y actualización catastral se 

hace por medio del aplicativo CICA 

¶ Se establecieron líneas bases para 

desarrollar un módulo de seguimiento 

de avalúos comerciales 

Procedimientos 
Procedimientos desactualizados a 
la luz de catastro multipropósito 

Se han actualizado el 20% de la 
documentación de cara al decreto 846 de 
julio de 2021. 

Equipo Humano 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 
Contaba con 33 funcionarios de 
Planta, discriminados así: 
8 profesionales especializados, 
16 profesionales, 
2 técnicos 
7 asistenciales. 
De los cuales estaban 5 cargos 
vacantes. 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL 
6 funcionarios de Planta, discriminados 
así: 
1 libre Nombramiento 
4 profesionales Especializados  
1 secretario ejecutivo  
SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS: 
16 funcionarios de Planta, discriminados 
así: 
1 libre Nombramiento 
6 profesionales Especializados  

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023   
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

Ítem Estado Inicial Estado Actual 

84 contratistas, los cuales estaban 
distribuidos en los diferentes 
grupos internos de trabajo. 
 

6 profesionales Universitarios  
1 secretario ejecutivo  
1 auxiliar Administrativo  
1 técnico Operativo  
SUBDIRECCIÓN DE AVALUOS 
13 funcionarios de Planta, discriminados 
así: 
1 libre Nombramiento 
7 profesionales Especializados  
2 profesional Universitario  
1 secretario ejecutivo  
1 secretario  
1 técnico Operativo  
 
334 contratistas (nacional y territorial) que 
aportan al cumplimiento de las metas y 
compromisos de la Dirección de Gestión 
Catastral 
 
*De cara al decreto 846 del 29 de julio de 
2021 

 
Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

 
 
 

 

4.1.9 PROCEDIMIENTOS, INDICADORES Y RIESGOS ASOCIADOS  
  

Proceso Subprocesos Procedimientos Indicadores 
Plan de 
Acción 

Riesgos 

Gestión 
Catastral 

Avalúos comerciales 3 4 1 

Formación, actualización y 
conservación catastral 

6 6 1 

Prestación del servicio 
catastral por excepción 

7 5 2 

TOTAL 16 15 4 

 
 

 Fuente: Dirección de Gestión Catastral 
  
 Para mayor detalle de la información consultar en:  

¶ Procedimientos: https://www.igac.gov.co/es/listado-maestro-de-documentos  

¶ Indicadores: Plan Acción Anual 2022:  https://www.igac.gov.co/es/transparencia-y-acceso-
a-la-informacion-publica/plan-de-accion-anual y en Herramienta Planigac  

Riesgos: Matriz de Riesgos Institucional IGAC 2022: https://www.igac.gov.co/es/transparencia-
y-acceso-a-la-informacion-publica/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano  y en 
Herramienta Planigac 
 

 

http://www.igac.gov.co/
https://www.igac.gov.co/es/listado-maestro-de-documentos
https://www.igac.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/plan-de-accion-anual
https://www.igac.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/plan-de-accion-anual
https://www.igac.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.igac.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
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4.1.10 POLÍTICAS ASOCIADAS 
  

POLÍTICA OBJETIVOS ALCANCE 

CONPES 3859 

- Articular desde lo procedimental y lo 

tecnológico el catastro y el registro. 

- Modernizar y fortalecer la 

institucionalidad catastral. 

- Arreglos institucionales de 

coordinación y articulación para 

garantizar el 

- Acceso e interoperabilidad de la 

información. 

- Eliminar limitaciones técnicas y 

normativas sobre la valoración 

predial. 

Política para la adopción e 
implementación de un catastro 
multipropósito rural-urbano. 

CONPES 3958 

- Establecer la estrategia para la 

implementación de la política pública 

de catastro multipropósito, de tal 

manera que se cuente con un 

catastro con enfoque multipropósito, 

completo, actualizado, confiable, 

consistente con el sistema de registro 

de la propiedad inmueble, digital e 

interoperable con otros sistemas de 

información a 2025. 

Estrategia para la implementación 
de la política pública de catastro 
multipropósito. 

CONPES 4007 

- Fortalecer la generación, 

estandarización e interoperabilidad de 

datos, para avanzar hacia la 

disposición de información integral del 

territorio que apoye las funciones del 

SAT. 

- Desarrollar estrategias para la difusión, 

el uso y el aprovechamiento de la 

información del territorio, con el fin de 

que sea utilizada tanto por los 

tomadores de decisión como por la 

ciudadanía, y sea un insumo para la 

optimización progresiva de los 

servicios al ciudadano relativos al 

territorio. 

- Definir estructuras de operación del 

SAT en los diferentes niveles 

territoriales para impulsar su 

funcionamiento sinérgico. 

Estrategia para el fortalecimiento de 
la gobernanza en el sistema de 
administración del territorio. 

CONPES 3951 

- Fortalecer la capacidad institucional de 

las entidades del orden nacional que 

hacen parte de la implementación de la 

adopción e implementación de la 

política de catastro multipropósito en el 

Concepto favorable a la nación para 
contratar operaciones de Crédito 
externo con la banca multilateral 
hasta por USD 150 Millones, o su 
equivalente en otras monedas, 
destinados a 

http://www.igac.gov.co/
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POLÍTICA OBJETIVOS ALCANCE 

marco del Sistema de Administración 

de Tierras. 

- Diseñar, desarrollar y poner en 

operación el repositorio de datos 

maestros de catastro-registro, 

modernizar los sistemas de 

información del IGAC, la SNR y la ANT, 

y fortalecer la IDE para Administración 

de Tierras. 

- Implementar el catastro multipropósito 

en las entidades territoriales 

participantes del programa y mejorar la 

calidad de la información. 

Financiar parcialmente el programa 
para la adopción e Implementación 
de un catastro multipropósito rural-
urbano 

 
 Fuente: Dirección de Gestión Catastral 

  
4.1.11 LISTADO DE INFORMES 

  

 
 

 Fuente: Dirección de Gestión Catastral  
  
4.1.12 RECOMENDACIONES 

 
¶  Reforzar la Dirección de Gestión Catastral y sus Subdirecciones con los profesionales de 

Planta y de Contrato idóneos para cumplir las metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así mismo de las Direcciones Territoriales quienes son las que en gran medida 
aportan al cumplimiento de las metas. 
 

¶ Redefinir el procedimiento para la realización de los avalúos comerciales de tal manera que 
se pueda dar cumplimiento a los términos establecidos para su realización.  

 

In
te

rn
o

s
 

Informe Responsable Entrega y Publicación 

Seguimiento al Plan de Acción Anual 
PAA 

Director de gestión 
catastral 

Trimestral ï PLANIGAC 
se publica en la página 

WEB del IGAC 

Seguimiento Controles de Riesgos Director de gestión 
catastral 

Trimestral ï PLANIGAC 
se publica en la página 

WEB del IGAC 

E
x
te

rn
o

s
 

  

Seguimiento a Proyectos de Inversión ï DNP 
 

Director de gestión 
catastral 

Mensual ï se publica en 
la Plataforma SPI 

Indicadores Metas PND ï DNP Director de gestión 
catastral 

Mensual ï se publica en 
la Plataforma SINERGIA 

Evaluación CONPES 3958 ï DNP Director de gestión 
catastral 

Semestral ï se publica en 
la plataforma 
SISCONPES 

Paz con legalidad, seguridad y presencia 
territorial ï Presidencia 

Director de gestión 
catastral 

Mensual ï Correo 
electrónico se reporta a 

presidencia 

http://www.igac.gov.co/
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¶ Establecer un check list para los solicitantes de los avalúos comerciales de tal forma que 
conozcan los documentos requeridos para adelantar los mismos, dentro de los términos 
establecidos por la norma.   
 

¶ Continuar con las actividades de consulta previa para las comunidades indígenas y los 
NARP ya que con esto se dará un gran paso para el cumplimiento de la meta de 
actualización catastral al 2025 en un 100 % 

 

¶ Continuar con la colaboración armónica entre el IGAC y otras entidades del orden nacional 
DNP, ANT, SNR para contribuir al cumplimento de las metas definidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y en la política de catastro multipropósito. 
 

¶ Reforzar los lazos con los gestores catastrales habilitados, con el ánimo de ofrecer asesoría 
y líneas claras sobre la gestión catastral y su rol frente a políticas y programas de otras 
entidades a nivel nacional y regional que el IGAC viene atendiendo.  
 

¶ Fortalecer el seguimiento a las Direcciones Territoriales en cuanto a la gestión catastral.  
 

¶ Finalizar las actividades de actualización, formación, conservación catastral y avalúos 
comerciales en los municipios que han suscrito contratos con IGAC en la vigencia 2020 y 
2021, para realizar las gestiones de cobro pertinentes y posterior liquidación de los 
contratos.  

¶ Priorizar la atención de las diferentes solicitudes y requerimientos realizados a la Dirección 
de Gestión Catastral por parte de clientes externos e internos. 
 

¶ Coordinar con las distintas direcciones, subdirecciones y oficinas asesoras, las actividades 
que por el Decreto 846 de 2021 son de carácter compartido con la Dirección de Gestión 
Catastral. 
 

¶ Continuar con las actividades del programa de racionalización de trámites que se viene 
trabajando en articulación con el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

¶ Mejorar la plataforma VIVI en lo relacionado con la radicación y agregar la mutación de 
quinta. 
 

¶ Ajustar los sistemas de información catastral a los lineamientos de la resolución 1149 de 
2021 ñPor la cual se actualiza la reglamentaci·n t®cnica de la formaci·n, actualización, 
conservaci·n y difusi·n catastral con enfoque multiprop·sitoò 
 

¶ Analizar las observaciones realizadas por los gestores catastrales y ASOCAPITALES a la 
Resolución 1149 de 2021, con el ánimo de definir es necesario llevar a cabo una 
modificación normativa. 

 

¶ Fortalecer la estrategia de diálogo y participación comunitaria como una gran apuesta 
para implementar los métodos declarativos y colaborativos, brindar mayor legitimidad al 
proceso del catastro y apostar por la sostenibilidad de la política en los territorios  

 

Para el logro de la meta de actualización catastral se recomienda: 
 

http://www.igac.gov.co/
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¶ Garantizar la articulación de todos los actores involucrados en los procesos de 
financiación de los municipios a intervenir, definiéndose el rol que cumple cada actor y un 
plan de trabajo que permita que se dispongan de los discursos en los tiempos 
establecidos.  

 

¶ Definir con el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo las intervenciones 
parciales en municipios con territorios étnicos constituidos, de tal manera que se puedan 
adelantar los mismos mientras se adelanta la consulta previa. Es necesario tener en 
cuenta los sobrecostos que podría generar esta estrategia.  

  

¶ Establecer la estrategia para la financiación de los municipios que no cuentan con ella.  

 

¶ Efectuar acercamiento con la Banca Multilateral para flexibilizar los procesos de 

contratación, de tal forma que sea más expedito.  

 

¶ Establecer el flujograma para el proceso de validación de los productos entregados por 

parte de los operadores catastrales contratados por el Instituto.  

 
[1] La depuración catastral es el procedimiento para validar la correspondencia entre la información gráfica y 

alfanumérica de los predios. Cuando se encuentra información alfanumérica pero no coincide con la información 
gráfica, se conoce como omisión, cuando se cuenta con información gráfica pero no hay coincidencia con la 

alfanumérica se denomina Comisión. 
  
  
[2] Caracterización catastral: Documento técnico que refleja el estado de la información catastral, gestión de la atención 
de trámites (atendidos y pendientes por atender) y la calidad de la información gráfica y alfanumérica del municipio 
con base en los registros del IGAC. 
 

 

4.2 DIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y HABILITACIÓN 
 
4.2.1 GENERALIDADES  
 

De conformidad con la Ley 1955 de 2019, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) es la 
máxima autoridad catastral nacional y prestador por excepción del servicio público de catastro, 
en ausencia de gestores catastrales habilitados. En su rol de autoridad catastral, el IGAC 
mantendrá la función reguladora y ejecutora en materia de gestión del catastro, la agrología, 
cartografía, geografía y geodesia. Así, el IGAC tiene competencia para emitir regulación en estas 
materias, a través de actos administrativos de carácter general que pueden tomar la forma de 
instrumentos normativos como resoluciones, directivas o circulares, entre otras. 
 
En línea con lo anterior, en el artículo 79 de la citada ley, se estableció que la gestión catastral 
será prestada por: i) Una autoridad catastral nacional que regulará la gestión catastral, y estará 
a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC; ii) Por gestores catastrales, encargados 
de adelantar la formación, actualización, conservación y difusión catastral, así como los 
procedimientos del enfoque catastral multipropósito adoptados para el efecto; y iii) Por 
operadores catastrales, quienes desarrollarán labores operativas relativas a la gestión catastral. 

 

http://www.igac.gov.co/
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Figacoffice365-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fximena_sierra_igac_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Ff832c1d952a248148a6a14c75946b504&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=0CA738A0-F0E8-1000-C50D-4D7741E83146&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=38f894db-1656-4cae-b730-b14d497d6e23&usid=38f894db-1656-4cae-b730-b14d497d6e23&sftc=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftnref1
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Figacoffice365-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fximena_sierra_igac_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Ff832c1d952a248148a6a14c75946b504&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=0CA738A0-F0E8-1000-C50D-4D7741E83146&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=38f894db-1656-4cae-b730-b14d497d6e23&usid=38f894db-1656-4cae-b730-b14d497d6e23&sftc=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftnref2
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Adicionalmente, y de acuerdo con lo establecido en la norma citada, señala que ñ(é) El IGAC, a 
solicitud de parte, y previo cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y 
financieras, definidas en el respectivo marco regulatorio, habilitará como gestores catastrales 
para la prestación del servicio catastral a las entidades públicas nacionales o territoriales, 
incluyendo, entre otros, esquemas asociativos de entidades territoriales. (é)ò 
 
Después de la modernización y rediseño institucional de la Entidad mediante el Decreto 846 del 
29 de julio de 2021 ñPor el cual se modifica la estructura del Instituto Geogr§fico Agust²n Codazziò, 
se creó la Dirección de Regulación y Habilitación y la conformación de los subprocesos 
misionales de Regulación y Habilitación, en ese momento la habilitación catastral que era 
proyectada desde la Subdirección de Catastro y revisada jurídicamente por la Oficina Asesora 
Jurídica, pasó a ser función del subproceso de habilitación.  
 
Siendo así, las gestiones de regulación que en la práctica gestionaban las dependencias 
misionales contaban con la revisión de la viabilidad jurídica de la Oficina Asesora Jurídica de 
acuerdo con sus funciones. Debido a esto, en diciembre de 2020 se creó la primera versión del 
procedimiento de regulación junto con los formatos asociados, esta versión fue actualizada 
después de la modernización y rediseño institucional de la Entidad y oficializada a la versión 
número dos en marzo de 2022 y se creó el formato de agenda regulatoria de la entidad que a la 
fecha no existía, lo anterior con el fin de contar con la trazabilidad de las gestiones en materia de 
regulación e incorporar buenas prácticas regulatorias aplicables a la Entidad. 
 
4.2.1.1 PRINCIPALES FUNCIONES  
 

De conformidad con el artículo 21 del Decreto 846 del 29 de julio de 2021, la Dirección de 
Regulación y Habilitación tiene como funciones principales: 
  
1. Proponer a la Dirección General y al Comité Técnico Asesor para la Gestión Catastral y demás 
instancias pertinentes, las políticas, reglamentos, planes, programas, proyectos y procesos para 
la producción, actualización y mantenimiento de información, productos y servicios catastrales, 
cartográficos, agrológicos y geográficos del país. 
  
2. Proyectar las normas que deba expedir el Instituto en materia catastral, agrológica, 
cartográfica, geográfica y geodésica en el país, y promover su adopción y actualización. 
  
3. Presentar los proyectos de norma de regulación catastral al Comité Técnico Asesor para la 
Gestión Catastral en cabeza del DANE. 
  
4. Diseñar estrategias de divulgación y acompañamiento a las entidades territoriales, esquemas 
asociativos y entidades del orden nacional para impulsar los procesos de habilitación catastral. 
  
5. Adelantar los procesos de habilitación catastral y empalme a las entidades territoriales, 
esquemas asociativos y entidades del orden nacional conforme a los requisitos y procedimientos 
establecidos. 
  
6. Proponer las especificaciones técnicas y estándares para regular la prestación del servicio 
público catastral, en coordinación con la Dirección de Gestión Catastral. 
  
7. Diseñar estrategias de divulgación y de acompañamiento a entidades territoriales, esquemas 
asociativos y entidades del orden nacional según los lineamientos establecidos por el Instituto. 
 

http://www.igac.gov.co/
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4.2.1.2 ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y HABILITACIÓN 
 

Ilustración 15. Estructura Funcional

 

Fuente: Dirección de Regulación y Habilitación 

 

 
4.2.1.3 EQUIPO Y ROLES 

 
A continuación, se relacionan los funcionarios y contratistas asignados a la Dirección de 
Regulación y Habilitación y una síntesis de los compromisos y funciones que desempeñan en el 
marco de los subprocesos de habilitación y regulación: 
 

 

Cantidad Funcionario o Contratista Rol Subproceso 

1 
Profesional Especializado 

Código 2028 Grado 21 

Elaborar las propuestas de actos 

administrativos, políticas, reglamentos, 

planes, programas, proyectos y procesos 

para la producción, actualización 

mantenimiento de información, productos y 

servicios catastrales, cartográficos, 

agrológicos y geográficos del país. 

Regulación 

1 
Profesional Especializado 

Código 2028 Grado 18 
El cargo se encuentra vacante. 

Transversal a los 
dos subprocesos 

1 
Profesional Especializado 

Código 2028 Grado 17 
El cargo se encuentra vacante. 

Transversal a los 
dos subprocesos 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023   
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

Cantidad Funcionario o Contratista Rol Subproceso 

1 
Profesional Especializado 

Código 2028 Grado 14 

Participar en la proyección de los actos 

administrativos que hacen parte del 

proceso, apoyar a las áreas misionales en la 

revisión de los comentarios realizados por la 

ciudadanía y verificar que se hayan 

realizado los ejercicios de participación 

ciudadana durante el diseño de los 

proyectos normativos de la Dirección de 

regulación y habilitación. 

Regulación 

1 
Profesional Universitario 

Código 2044 Grado 5 

Realizar el registro de las notificaciones del 

proceso de habilitación catastral de la 

Dirección y proyectar en el Sistema de 

Gestión Documental ð SIGAC los actos 

administrativos y documentos que hacen 

parte de los procesos de habilitación y 

regulación de la Dirección.  

Transversal a los 
dos subprocesos 

1 
Auxiliar Administrativo 
Código 4044 Grado 8 

Crear la base de datos con la información de 

contacto de los gestores catastrales 

habilitados y crear un archivo con toda la 

información referente al acompañamiento y 

asesoría brindada a los gestores catastrales 

habilitados, realizar seguimiento a las 

solicitudes de información realizadas a los 

gestores catastrales.  

Habilitación 

1 
Secretaria Ejecutiva 

Código 4210 Grado 19 

Archivar la documentación de los procesos 
de la Dirección, gestionar las comisiones de 
los funcionarios y/o contratistas de la 
dependencia y realizar su debida 
legalización. 

Transversal a los 
dos subprocesos 

1 

Profesional Especializado 
Código 2028 Grado 12 
Subdirección General 
Con asignación de 2 
funciones del empleo 
Código 2028 Grado 17 

Acorde con las funciones asignadas ejecuta 
las actividades propias del proceso de 
habilitación: acompañamiento a los gestores 
habilitados y entidades que solicitan 
habilitación, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y lineamientos 
normativos vigentes, adicionalmente apoya 
temas relacionados con los reportes de 
información de la Dirección en diferentes 
aplicativos. 

Habilitación 

1 
Contratista 

Profesional Especializado  

Profesional jurídico para realizar la asesoría 
y gestión jurídica de la dirección en los 
subprocesos de habilitación y regulación. 

Transversal a los 
dos subprocesos 

 

1 
Contratista 
Profesional  

Profesional jurídico para realizar la gestión, 
asesoría y acompañamiento en el marco del 
proceso de regulación, habilitación y 
empalme de gestores catastrales. 

Habilitación 

1 
Contratista 
Profesional  

Profesional financiero para realizar la 
gestión, asesoría y acompañamiento en el 
marco del proceso de habilitación, empalme 
e inicio de la operación de los gestores 
catastrales. 

Habilitación 

http://www.igac.gov.co/
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Cantidad Funcionario o Contratista Rol Subproceso 

3 
Contratista 
Profesional  

Realizar la gestión, asesoría y 
acompañamiento en el marco del proceso 
de habilitación, empalme e inicio de la 
operación de los gestores catastrales. 

Habilitación 

2 
Contratista 

Técnico 

Técnicos encargados de apoyar la gestión 
de las actividades técnicas y operativas 
requeridas en el acompañamiento de los 
procesos de habilitación y empalme de los 
gestores catastrales. Uno de los dos 
técnicos apoya adicionalmente reporte de 
información de la dirección en los diferentes 
aplicativos 

Habilitación 

 
 

Fuente: Dirección de Regulación y Habilitación 

 

 
4.2.2 PROCESOS A CARGO 

La gestión de Regulación y Habilitación tiene el objetivo de ñProyectar las normas que deba 
expedir el Instituto en materia catastral, agrológica, cartográfica, geográfica y geodésica en el 
país, y promover su adopción y actualización, así como también adelantar los procesos de 
habilitación catastral y empalme a las entidades territoriales, esquemas asociativos y entidades 
del orden nacional conforme a los requisitos y procedimientos establecidos.ò Su alcance se 
establece a partir de los subprocesos a su cargo: 

Regulación: Inicia con la identificación y planeación de los aspectos a regular en materia 
catastral, geográfica, cartográfica, geodésica y agrológica por parte de los distintos procesos 
involucrados en la entidad, sigue con la proyección de la regulación, la proposición del IGAC ante 
el Comité Técnico Asesor en los asuntos relacionados con la gestión catastral en los casos de 
regulación catastral, la participación de los grupos de interés y la ciudadanía, respuesta a las 
observaciones y finaliza con la respectiva expedición del acto regulatorio.  
 
Habilitación: Inicia con el acompañamiento a las entidades que solicitan asesoría en el proceso 
de habilitación, se desarrollan espacios de socialización para explicarle a los interesados en 
habilitarse las condiciones técnicas, jurídicas y financieras, los tiempos y particularidades del 
proceso, posteriormente se debe cumplir con la recepción formal de la propuesta de habilitación 
como gestor catastral, presentada por las entidades públicas del orden nacional o territorial, o 
esquemas asociativos de entidades territoriales, se procede con la evaluación respectiva de la 
propuesta de habilitación, continua con las solicitudes de subsanaciones (si aplica), la respuesta 
por parte de los interesados a estas subsanaciones (si aplica), y posteriormente se expiden los  
acto administrativos según los resultados de la evaluación; rechazo o desistimiento si no se 
cumple con las condiciones requeridas o no se radica la subsanación o radican por fuera de los 
tiempos, o acto de inicio del trámite de habilitación si se cumple con las condiciones establecidas, 
seguidamente se procede con la expedición del acto de habilitación y se inicia el proceso de 
empalme que se puede desarrollar hasta por 3 meses, el proceso finaliza con  la entrega de la 
prestación del servicio. Una vez habilitados los gestores catastrales reciben acompañamiento 
técnico por parte del IGAC con el fin de fortalecer sus conocimientos en temas relacionados con 
la prestación del servicio público catastral. 
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 4.2.3 RESULTADOS Y LOGROS 
 

¶ SUBPROCESO HABILITACIÓN CATASTRAL 
 
Propuestas evaluadas: Durante el periodo reportado diferentes entidades territoriales y del 
orden nacional han presentado solicitud de habilitación para la prestación del servicio público 
catastral con la propuesta correspondiente, las cuales fueron evaluadas inicialmente desde la 
Subdirección de Catastro y ahora por la Dirección de Regulación y Habilitación a partir del 
Decreto 846 de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1983 
de 2019, para la habilitación de las entidades territoriales como gestores catastrales, verificando 
el cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras allí definidas. 
En igual sentido, el artículo 2.2.2.5.3 del decreto citado, en el cual se define el procedimiento 
para ser habilitado como gestor catastral. 

Como resultado de la verificación se realizan requerimientos que deben ser subsanados por el 
solicitante, si cumplen con todas las condiciones se expide el acto administrativo de inicio del 
trámite de habilitación, posteriormente se emite acto de habilitación como gestor catastral y se 
inicia el proceso de empalme que se podrá desarrollar hasta por 3 meses para posteriormente 
iniciar la prestación del servicio por parte del gestor habilitado. En caso de que no cumplan con 
los requisitos o no radiquen la subsanación solicitada o la radiquen por fuera de los tiempos 
establecidos, se profiere un acto administrativo de rechazo o desistimiento según sea el caso.  

A continuación, se relaciona la gestión realizada: 

Tabla 13. Solicitudes de habilitación catastral en proceso de evaluación 

Entidades en estudio Departamento Estado Actual No. 
Municipios 

1 Buenaventura  Valle  En revisión de la subsanación 
ï se está tramitado resolución 
de rechazo de la propuesta 

1 

2 Nobsa  Boyacá  En Subsanación 1 

3 Chiquinquirá  Boyacá  En subsanación 1 

4 Tunja  Boyacá  En subsanación 1 

5 Valle de San 
José  

Santander  En Estudio  1 

6 Málaga  Santander  En Estudio 1 

7 Gobernación de 
Sucre  

(Municipios de 
Tolú y Corozal) 

Sucre  En Estudio 2 

TOTAL 8 

 
Fuente: Dirección de Regulación y Habilitación 
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Tabla 14. Solicitudes de habilitación catastral rechazadas o desistidas 

Solicitudes finalizadas Departamento Acto Administrativo No. 
Municipios 

1 Municipio de Sibaté Cundinamarca Resolución 846 de 
2020 

Desistimiento 1 

2 Municipio Planeta Rica Córdoba Resolución 106 de 
2021 

Desistimiento 1 

3 Municipio EL Espinal Huila Resolución 281 de 
2021 

Desistimiento 1 

4 Municipio Garzón Huila Resolución 282 de 
2021 

Desistimiento 1 

5 Municipio La Vega Cundinamarca Resolución 296 de 
2021 

Desistimiento 1 

6 ASOMUNICIPIOS Norte de 
Santander y 

Cesar 

Resolución 297 de 
2021 

Desistimiento 11 

7 Municipio Sabanalarga Atlántico   Resolución 298 de 
2021 

Desistimiento 1 

8 Municipio Quibdó Chocó Resolución 303 de 
2021 

Rechazo 1 

9 Municipio Sahagún Córdoba Resolución 310 de 
2021 

Desistimiento 1 

10 Municipio Albania La Guajira Resolución 375 de 
2021 

Desistimiento 1 

11 Municipio Chiriguaná Cesar Resolución 449 de 
2021 

Desistimiento 1 

12 Municipio Málaga Santander Resolución 1147 
de 2021 

Desistimiento 1 

13 Florencia Caquetá Resolución 1781 
de 2021 

Desistimiento 1 

14 Asoatlantico Atlántico Resolución 1888 
de 2021 

Rechazo 14 

15 Floridablanca Santander Resolución 189 de 
2022 

Desistimiento 1 

16 Acevedo Huila Resolución 286 de 
2022 

Rechazo 1 

17 URT Nacional Resolución 289 de 
2022 

Rechazo 1 

18 Barrancabermeja Santander Resolución 417 de 
2022 

Rechazo 1 

19 Buenaventura Valle del Cauca Resolución 416 de 
2022 

Desistimiento 1 

20 Municipio Zapatoca Santander Resolución 442 de 
2022 

Rechazo 1 

21 Municipio Nobsa Boyacá Resolución 443 de 
2022 

Rechazo 1 

22 Departamento de 
Sucre 

Sucre Resolución 479 de 
2022 

Desistimiento 25 * 
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Solicitudes finalizadas Departamento Acto Administrativo No. 
Municipios 

23 Corporación Autónoma 
Regional Orinoquia- 

Corporinoquia 

Arauca, 
Casanare, 
Vichada, 

Cundinamarca, 
Boyacá 

Resolución 493 de 
2022 

Rechazo 45 

24 Municipio Valle de San 
José 

Santander Resolución 503 de 
2022 

Rechazo 1 

25 Municipio de 
Chiquinquirá 

Boyacá Resolución 518 de 
2022 

Rechazo 1 

26 Municipio de 
Villavicencio 

Meta Resolución 525  de 
2022 

Rechazo 1 

27 Municipio Quibdó Chocó Resolución 541 de 
2022 -interpuso  

recurso de 
reposición, se da 

respuesta con 
Resolución N° 682 

de 2022 

Rechazo 1 

28 Municipio Málaga Santander Resolución 576 del 
2022 

Rechazo 1 

29 Municipio de Pitalito  Huila  Resolución No. 738 
de 2022 

Rechazo  1 

TOTAL 120 

Fuente: Dirección de Regulación y Habilitación 

 
 
* No era claro en la propuesta el número de municipios sobre los cuales querían ejercer la gestoría catastral, su 
diagnóstico era para la totalidad de los municipios donde no existía un gestor en el Departamento. 

Se aclara que para los siguientes entes territoriales o de orden nacional pudieron volverse a presentar y ser habilitados 
posteriormente o ser rechazados o desistidos en más de una oportunidad. 

 

Gestores Habilitados: En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 ñPacto por 
Colombia, Pacto por la Equidadò, el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, contempló un nuevo 
modelo de la gestión catastral al otorgarle la naturaleza de servicio público, que permite la 
descentralización catastral a cargo de entidades públicas, nacionales, territoriales y Esquemas 
Asociativos de Entidades Territoriales ïEAT, que deberán solicitar al IGAC su habilitación como 
gestores catastrales y podrán prestar el servicio público de catastro en todo el territorio nacional. 
En virtud de lo anterior y previamente verificadas las condiciones jurídicas, técnicas, económicas 
y financieras, el Instituto ha habilitado 42 gestores catastrales a los cuales les corresponde una 
jurisdicción de 264 municipios. 

Tabla 15. Gestores catastrales habilitados 

Gestor Catastral Acto administrativo de 
habilitación 

No. Municipios 

1 Dirección de Sistemas de Información 
y Catastro Antioquia 

Ley 1955 de 2019 114 

2 Municipio de Barranquilla Ley 1955 de 2019 1 
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Gestor Catastral Acto administrativo de 
habilitación 

No. Municipios 

3 Subdirección de Catastro Municipal 
de Cali 

Ley 1955 de 2019 1 

4 Subsecretaría de Catastro de 
Medellín 

Ley 1955 de 2019 1 

5 Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital Bogotá 

Ley 1955 de 2019 1 

6 

 
Agencia Nacional de Tierras Ley 1955 de 2019 Nacional  

7 Área Metropolitana de Bucaramanga 
AMB 

Res. 1267 de 2019 4 

8 Área Metropolitana de Centro 
Occidente AMCO 

Res. 937 de 2019 3 

9 Municipio de Soacha Res. 377 de 2020 1 

10 Municipios Asociados del Altiplano del 
Oriente Antioqueño MASORA 

Res. 307 de 2020 
Mod. Res. 456 de 2020 

3 

11 Área Metropolitana de Barranquilla 
AMB 

Res. 602 de 2020 3 

12 Departamento del Valle del Cauca Res. 1546 de 2019 
Mod. Res. 444 de 2020 
Mod. Res 609 de 2020 

21 

13 Departamento de Cundinamarca Res. 727 de 2020 71 

14 Municipio de Fusagasugá Res. 765 de 2020 1 

15 Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta 

Res.766 de 2020 1 

16 Municipio de San José de Cúcuta Res. 787 de 2020 1 

17 Área Metropolitana de Valle de Aburrá 
ï AMV 

Res. 800 de 2020 4 

18 Municipio de Rionegro Res. 937 de 2020 1 

19 Municipio de Sesquilé Res. 1057 de 2020 1 

20 Municipio de Sincelejo Res. 1030 de 2020 1 

21 Municipio de Zipaquirá Res. 96 de 2021 1 

22 Municipio de Envigado Res. 95 de 2021 1 

23 Municipio Armenia Res. 201 de 2021 1 

24 Municipio de Jamundí Res. 202 de 2021 1 

25 Municipio de Sabaneta Res. 214 de 2021 1 

26 Municipio de Neiva Res. 249 de 2021 1 

27 Municipio de Valledupar Resolución 486 de 2021 1 

28 Municipio de Ibagué Resolución 494 de 2021 1 

http://www.igac.gov.co/



















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































